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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA 

ESTADO DE TABASCO
M B k l  H i U  IABOA*
H P IO .i JOMUTA 

£DO«! TABASCO
ICC,» PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS T  RETAS 

ADJUDICACIONES DE DEIDADES DE DOTACION* 
T  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

T I S T O l  MBA RESOLTES EL EXPEDIENTE NUMERO -  -  -  

3 0 0 /1 3 /9 0 ,  RELATIVO A LA PRIVACION DE uEKSCHOG AGRARIOS T NUEVAS . . .  

ADJUDICACIONES DS UNIDADES D I DOTACION T  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS -  -  

AGRARIOS E l  EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "PLATA LANGA”,  DEL -  -  -  —  

MUNICIPIO DE JOÑO?A, ESTADO DE TABASCO* T

RESULTANDO PR U E B O .- POR OFICIO 105 »  DE FECNA ?  D I -

FEBRERO DE 1 9 9 1 , EL C .  DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA------- -------

AGRAFIA EN EL ESTADO XB TARASCO, SOLICITO A ESTA COMISION AGRARIA---------

H U T A . INICIARA JUICIO PRIVATIVO DS DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA D X -------

LOS EJID ATAR IOS T  SUCESORES QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO----------  -

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO--------- —

PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR HAS DE DOS AflOS CONSECUTIVOS,*

T CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 26  D E -----------

JUNIO DE 1 9 9 0 , T  EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA D E ---------—

EJID  ATAR IO S , RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO----------------

PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO EL DIA 4  DE JULIO DE 1 9 9 0 , EN LA QUE -  

SE PROFUSO RECONOCER LOS DERECHOS AGRARIOS T  ADJUDICAR LAS UNIDADES -  *

DE DOTACION DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS QUE LAS HAN VENIDO ----------------

CULTIVANDO POR HAS DE DOS AfiQB ININTERRUMPIDOS T  QUE 3E INDICAN EX EL -  

SEGUIDO PUNTO RESOLUTIVO DS ESTA RESOLUCION, T  SE RECONOZCAN DERECHOS -  

AGRARIOS PCB HABER ABIERTO AL CULTIVO TIERRAS DE USO COMUN Y VENIRLAS -  

TRABAJANDO POR HAS DE DOS AfiOS ININTERRUMPIDOS, A LOS CAMPESINOS QUE —  

SE CITAN EN EL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.* DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO-

PCB EL ARTICULO 4 2 8  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA XA, ESTA --------------

COMISION AGRAFIA HUTA EN EL ESTADO DE.TABASCO, CONSIDERO-----------------------

PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA V CON TECHA 4  DE MARZO DE 1991» -

ACORDO INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS -----------

A GR APIOS POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA — 

CAUSAL DE PRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 8 5  DE LA —  

CITADA LEY, ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOE CC. INTEGRANTES DEL * - * - - -  

COMISAR I  ADO EJID AL, CONSEJO DE VIGILANCIA T  PRESUNTOS HFRACT0RB8 DE —  

LA LEY, PARA QUE COMPARECIERAN A LA AÜDIEBCIA DE PRUEBAS Y AI2 GATOS —  

PREVISTA POR EL ARTICULO 43 0  DEL CITADO ORDENAMIENTO ,  HABIENDOSE -  —  

SE®ALAD O EL DIA 1 9  DE MARZO DE 1 9 9 1 , PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.* PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE —  

LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS, 8E-

COHI&IONO PERSONAL DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO---------—

PEHSOXAUGJPEE A LOS INTEGRANTES DEL COMSARIADO EJID AL, CONSEJO DE -  —

VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCONTRARON PRESENTES A L -------

«OMENTO DE LA DILIGENCIA, RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS,----- —

HABIENDO E LEVANTADO ACTA DE DESAVECINDAS ANTE CUATRO TESTIGOS---------—

EJID ATAR IOS cJI PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGIARIOS, EX CUANTO A L06 -  -

ENJUICIADOS XUE SE ENCUENTRAN AUSENTES Y QUE NO FUE POSIBLE----- --- ----------

NOTIFICARLES PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A HACERLO MEDIANTE CEDULA *  -  -  

NOTXPICATORXA COMUN QUE SE F U O  EN L06 TABLEROS DE AVISOS DE LA -  -  *  -
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O F i c m  M m ncrpAL c o k rebpoh d iehte  t  eh  lo s  eucabes h as v i l i b i í s  b e l  -  -

POBLADO S I  DIA 4  DE MARZO DE 1 9 9 1 . SEGUR COHGTAHCIAS QUE CORHH -----------

A SI MISMO LA TRASMISION DE DERECHOS AGRARIOS QBE ESTA EJIDATARIA -  -  —

PRETENDE HACÍS ES IMPROCEDENTE TODA VEZ QUE LOS DERECHOS AGRARIOS SON -

AGREGADAS E l  ACTOS. MSTRABSMIKIBKS, POB LO QUE SE PROCEDE DEJAR A SALVO LOS DERECHOS -  —

HESULTAHDO CUARTO.- EL DIA I  HORA SEtALADOS PASA -  - DEL C . ROSENDO PEREZ SANCHEZ, PARA QUE LOS HAGAN VALSE EN TIEMPO T  -  —

EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS I  AIEGATC6, SE DECLARO - - - - -
FORMA. T  QUE SE SIGUIERON LOO POSTERIORES TRAMITES LEGALES, POB LO — —

INTEGRADA ESTA COHIBIOS AGRARIA H U TA . ASISTIENDO A LA M S IU  H  C . -  —
QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS BE SUS DERECHOS AGRARIOS T  CANCELAS LQB -  -

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN LA B R ID A D ,----- ---

ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA COKPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES - CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAHPESIH06 SEÑALADOS -

EJIDALES ASI HISHO LA DE LOS EJDATAHIOS SUJETOS A JU IC IO , ASI COBO LA- SEGUN CONSTANCIAS QUE COEREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO -  -  -  -

RECEPCION DE LOS HEDI08 FROBATOBIOS I  ALEGATOS QUE DE LA HISHA SB -  -  - CULTIVANDO LAS UNIDADES DE DOTACION, P d  MAS DE DOS ANOS

DESPRENDEN, POK LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIOAHERE SUBSTANCIADO EL -  -  — ININTERRUMPIDOS, T  HABIENDOOS PROPUESTO SU RECGNOCIHIElflO DE DERECHOS -

FROCEDIHISNTO RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, - AGRARIOS PC® LA ASAMEU5A GENERAL EXTRAORDINARIA DB EJIDA TARIO S,-------------

DE COROBHIDAD COI LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE LA L E I ----- ---  - CELEBRADA EL 4  DE JULIO DE 1 9 9 0 , DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POS LOS —

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. SE ORDENO DICTA! LA RESOLUCION -  -  -  -  - T ¡ ARTICULOS 7 2  FRACCION I I I ,  8 6 ,  2 0 0  T  DEMAS APLICABLES DE LA L E I --------- ---

c cr b tbpo n d ik h tn . _____________________________________________ PEDER AL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS T  -

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL RESENTE JU ICIO  -  -  - CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 9  DE LA CITADA L E I, EXPEDIR SUS -  -  -  —

DE PRIVACION DE DERECHOS AGE ARIOS T NUEVAS ADJUDICACIONES DE -  ------------ CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

UNIDADES DE DOTACION I  RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AG8AHI0S, SE A -  -  - POR LO ANTES EXPUESTO T  CON FUNDAMENTO EN LOS -  -  -

SUBSTA CIADO A RE LA AUTORIDAD COMPETERE PARA CONOCES X RESOLVER EL - ARTICULOS YA MENCIONADO; DE LA LET FEDERAL DB REFORMA AGRAFIA, SB -  -  -

m a n o ,  de acuerdo con lo  señalado por  e l  a rtic u lo  1 2  f r a c c io n e s  i  t  — RESUELVE*

n  T  9 9  DE LA LEI FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE SE RESPETARON LAS — PRIMERO.— SE DECRETA U  PRIVACION DB DERECHOS---------

GARARIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA, CONSAGRADAS EN LOS -  -  - AGRARIO.' EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO "PLATA LARGA", DEL -  -  -  -

ARTICULOS 1 4  T  1 6  CONSTITUCIONALES I  QUE SB CUMPLIO COI LAS --------- ---  — MUNICIPIO DE J01UTA, ESTADO DE TABASCO, POB HABER ABANDONADO K L -----------

FORMALIDADES ES .ROIALES DEL PROCEDIHXEITO ESTABLECIDO E l  LOS ARTICULOS CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DB DOTACION POR HAS DB DOS AtOS -  -  -

DEL 4 2 6  AL 4 3 1  Z DEHAS RELATIVOS DE LA LEI FEDERAL DE REÍ HA AGRARIA. CONSECUTIVOS A LOS OC. 1 . -  (BIABO KEHDOZA JUAREZ. 2 « -  JUAN CXISOeTCBO-

COMI'ID ERA IDO SEGUIDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTE -  — HEHDOZA. 3 . -  OB—ABO EHDOZA JUAREZ. PON U  HISHA RAZON SE PRIVAN DE -

ACTORA, PARA. EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE SE RESUELVE, SE -  -  - SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LA C . PETRONA PEREZ L . ,  EN -  -  — —

ENCUENTRA DEMOSTRADA EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES T  FACULTADES QUE O - CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGP,ARIOS QUE S E -

CONCEDE EL ARTICULO 42 6  DE LA LEI DE 14  HATERIA. LES EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS, NUMEROS 1 « -  1 0 1 2 0 7 3 , —

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QQX -
2 . -  2 8 5 * 1 9 5 . 3 . -  585*21%

OBRAN EN ANTECEDENTES, GE HA COMPROBADO QUE LOS EJID  A TIRIOS HAN -  -  -  - SEGUNDO^— a s  RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS J  SK — -  —

INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVA ION DE DERECHOS AGRARIOS A QUE SE -  -  - ADJUDICAN LAS UHDADE8 DE DOTACION DB EEPEHBICIA POB ¡O-  1 - - - - -

REFIERE EL ARTICULO 8 5  FRACCION I  DE LA LEI FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, CULTIVA1D0 PCB HAS DK DOS AfOS XNINTERRUHPIDOS, I I  KL EJIDO DEL -  -  -  -

QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS SUJETOS A -----------

JU IC IO , QUE GE HAS VALORADO U S  PRUEBAS OFRECIDAS PARTICULARMENTE EL —

POBLADO DENOMINADO "PUTA LARGA", DEL MUNICIPIO DB J0N8TA, ESTADO D I —  

TABA SCO, A LOS CC. 1 . -  MAURICIO ROSARIO HAT, 2 * -  RUFINA MENDOZA -  -  —

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS DE 4  DE JULIO — MONJARSAZ, T  3 . -  ELENA JIMENEZ HERNANDEZ. CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE —

DE 1 9 9 0 ,  EL ACTA DE DESAVECINDAS, LOS MFCBHEB DE LQ6 COMISIONADOS T  — SUS CGRRESPOHD IENTEfl CERTIFICADOS DE DETECHOS AGRARIOS QUE IOS -  -  -  —

LAS QUE SE DESPRENDEN DE U  AUDIENCIA DE PRUEBAS T  ALEGATOS* E N ------------- ACREDITEN CORO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

RELACION A LOS CASOS DE LOS EJIDATARIOS TITULARES* 1 . -  ROBERTO -  -  -  — TERCERO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS FON HABER -

ROSARIO RAMIREZ, P U N IO  LOPEZ L A H E 8, 3 . -  JOSE SANCHEZ SQ U B , 4 . -  - ABIERTO AL CULTIVO TIERRAS DE USO COMUN T VENIRLAS CULTIVANDO POR HAS -

FELICIANO DEHARA, EVELIG CABUL CAMUL, 6 . -  ATXLANO DEHARA CENTENO, - DE DOS AÍOS nflHTEKBUHPILOS, EB EL EJIDO DEL POBLADO DEKH OUD O-------------

7 . -  HOMERO CENTENO PEREZ, I  8 . -  JORGE TORRES ARIAS, LO QUE B E ----- ---  - "PLATA LARGA", DEL MUNICIPIO DE JOMUTA, ESTADO DE TABASCO, A LOS CC. —

PRETENDE UNICAMENTE ES CORREGIR LOS NOMBRES, HAS NO PRIVARIA* DB SUS — 1 . -  CATALHO VELUETA HOJAS, 2 . -  HECTOR AfiREU FLORES. 3 . -  ARIULFO___ —

DERECHOS AGRARIOS, TODA VEZ QUE ESTOS EJIDATARIOS CONTINUAN USUFBUCTAN

DO SUS UNIDADES DE DOTACION E l  FORMA QUIETA I  PACIFICA S U  PERJUICIO —

LOPEZ LOPEZ, 4 . -  AH CELIO ESCOFFIE LAM ES, 5 . -  GUSTAVO PEREZ DEHABA, -----

6 . -  JUANA TORRES ROSARIO, 7 . -  YOLANDA HIDALGO HEMDOZA, T  8 . -  MARIA DEL-

DE TERCEROS. POS LO QUE ESTA COMISION AGRARIA H U TA , CONSIDERA -  -  -  — CARMEN JIMENEZ HERNANDEZ. CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS CORRESPONDE»-

IMPROCEDENTE LA PRIVACION DE i» S  DERECM06 AGRARIOS. EN CUANTO AL -  -  — TES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITEN COMO -  . . .  —

----------------------------------0A6Q &8 LA 6JIPATABZA TTUPIA! LUCIA BEBEZ CHHTNO, KSTA QOHISIQN -  -  — ____ EJIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

AGRARIA MIXTA, CONSIDERA IMPROCEDENTE LA PRIVACION DE SUS DEBIONOS -  — CUARTO.- PUBLIQUE GE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA —

AGRARIOS PCB NO HABER INCURRIDO S I  ALGUNA CAUSAL DB PRIVACION -  -  -  -  - PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE —

ESTABIfCIDA EN EL ABTICUZO 8 f  DE LA IET  FEDERAL CE REFORMA AGRARIA. -  - DOTACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGÍ ARIOS, E l  EL EJIDO DEL -  -  -
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POBLADO DKSCKZXADO T L tM A  LARGA", DEL MBIXCXPXD DE JCBRTTA* ESTADO DX -  

TABASCO, E l  KL PERIODICO OPICIAL DE ESTA ERZDAD FEDEBATITA T  BX -  -  »

o o n c n x D A i  o a i  l o  « vi s t o  a  e l  articvlo  4 3 3  d e  la i z t  federal s i  —

KKTCBHA A ^ jB T A , RXBXTASX AL REGISTRO AGRARIO IACIOIAL, DIHECCIOB «* —  

« M A L  DI UTORJttCIOH AGRARIA PASA 6 1  ZKG&ZPCIOI T  ABOTACICB . . . .

c o u a a p o m s iZ E ,  a  la  d z e e c c iq i d s  okbigbop agrarios,  a  m e c í a *  —  —  

f lg m A t .  D I LA TEBBCXA DE LA TIERRA, PARA LA H PED ICIG * DS LOB -  -  -  •

CSBTIP1CAD06 DE DERECHOS AGTAEI06 RESFECTITOGi BOTIFIQUESE I ----- ---  -  -

E JE C U T A S E A S I LO SE&OLTIERGI LOB XBTEGBAETE& OE ESTA C O K IS IO I----- —

AGRARIA H U TA , DEL ESTADO E l  VILLAHERHOBA, TABANCO, A LOS 19 DIAS D IL 

U ÍS DE ABRIL DE 1991»

EL PD T¿. ÜE LA CO RICiai AGRARIA HUTA.

L IC . VICTOR HAHÜEL LOPEZ CRUZ.

EL VOC.HPTE. DEL GC». DEL EDO. EL VOC.RFTE. DE LOS CAHPESHOS.

H .V .Z . PAUSTUO TORPES CASTRO. PP.01R. RAHOH CCRIELIO GCIEZ.

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA 

ESTADO DE TABASCO

PGBL. x PASA1 * 0  o n m i  ARAUZ 
KPIO. i PAIAUO  
EDO. i  TABASCO
ACC. t PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS T NUEVAS

ADJUDICACIONES OE UNIDADES DE DOTACION.

V I S T O  t PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO—  

2 *V i 3 / B l .  RELATIVO A LA PRIVACION OH OBSECRAS AGRARIOS Y NUEVAS4 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION, EN EL EJIDO ML POBLADO —  

DENOMINADO •  PARAISO, QUINTO ARAUZ » ,  DEL MUNICIPIO DE PARAISO,—  

ESTADO DB TABASCO i T

RESILTANDO PRIMERO___ POR OFICIO M U ,  DE PEOU —

1S DE MATO DE m i ,  EL C. DELEGADO DB LA SECRETARIA DE LA REPOBU-

AGXARIA EN EL ESTADO, A PETICION DB LA ASAMBLEA GENUAL -------------—

EXTRAORDINARIA DE EJZDATARXQ6, SOLICITO A ESTA COMISION AGRARIA 

MIXTA, INICIARA JUICIO PRIVATIVO DB DCRECB06 AGRARIOS, EN CONTRA

ES LOS EJIDATARIOS T SUCESORES qCE SE CITAN EN KL PRXICB PUNTO -----

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR l i U X  ABANDONADO EL CULTIVO »*__

PERSONAL DB LAS UNIDADES DE DOTACION, POR MAS DB DOS AfiOS---------------

CONSECUTIVOS T CONSTA EN EL EXPEDIENTA LA SEGUNDO CONVOCATORIA —

DB FECHA S  DE MARZO DE 1 9 9 1 , T BL ACTA DB ASAMBLEA GENERAL-------------

EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS, RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL 

DE USUFRUCTO PARCELARIO, QUE TUTO VERIFICATIVO EL DIA 14 DB MARZ0-

OB l i l i ,  EN LA QUE SE PROPUSO RECONOCER DERECHOS AGRARIOS D E ------ —

REFERENCIA A LOS CAMPESINOS QUE LA8 HAN TENIDO EXPLOTANDO POR MAS» 

DB DOS ANOS ININTERRUMPIDOS T QUE SE INDICAN EN EL SEGUNDO PUNTO -  

RESOLUTIVO DB ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO-----DB CONFORMIDAD CON LO PRETIS

TO EN EL ARTICULO 4 2 8 ,  DB LA LEY FEDERAL DE 1UP0KMA AGRARIA, ESTA»

COMISION AGRARIA MIXTA, EN EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO -------------

PROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA T CON FECHA 18 DE JULIO 0 £  1 9 9 1 , 

ACORDO INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS —  

AGRARIOS, POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN 

LA CAUSAL DE JRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 8 8 ,  

DE LA CITADA L E I, ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOS CC. INTEGRANTES DEL» 

COMISARIADO EJ1DAL, CONSEJO DE V]RILANCIA T PRESUNTOS INFRACTORES»

DE LA LEY, PARA QUE COMPARECIERAN A LA AUDIENCIA DE PRDfcBAS Y ____

ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 12 FRACCIONES I  Y I I  Y 8 9 ,  OE

ARTICULO 4 2 0 ,  DEL CITADO URDEDAMIENTO, SABIENDOSE SEÑALADO EL DIA 31»» 

DE JULIO DE 1 9 9 1 ,  PARA SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO.—  PARA LA OEOIDA FORMALIDAD DE

LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS, —

SE COMISIONO PERSONAL BE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO -------

PERSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL COMISARIA DO EJIDAL, CONSEJO DE -----

VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCONTRAQON PRESENTES A L -----

MOMENTO DE LA DILIGENCIA, RECADANDO LAS CONSTANCIAS REWECTIVA8-----------

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DE DES AVECINDAD ANTE CUATRO T E S T IG O S -----------

EJIDATARIOS EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS —  

ENJDCEIADOS QUE SE  ENCUENTRAN AUSENTES Y QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARA 

LES P. HSON ALMBiTE, PROCEDIENDO A HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICAIS RIA 

COMI» QUE SE F IJO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL —  

CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES MAS VISIBLES DEL POBLADO EL DIA 15 DE 

JULIO DE 1 9 9 1 , SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.—  EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA —  

EL DESABOGO DE LA AUBIENCIA DE PRUEBAS Y AL» GATOS, SE DECLARO INTEGRA/ 

DA ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, ASISTIENDO A LA MISMA EL C. DELEGADO -  

DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN LA píTID AD , ASENTANDOSE EN -  

EL ACTA RESPECTIVA LA NO ASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES E J IDA LES, NO —  

ASI LA DE LOS EJIDATARIOS SUJETOS A JU IC IO , ASI COMO LA RECEPCION DE -  

LOS MEDIOS PROBATORIOS Y ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POS »  

LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RELATI

VO A ESTE JUHDD PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS DE CONFORMIDAD CON LO » 

ESTIPULADO POS EL ARTICULO 4 3 1 ,  DE LA LEY FEDERAL DE REHOKMA AGRARIA,» 

SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRESPONDI9(TE:

CONSIDERANDO PRIM EO).-» QUE EL PRESENTE J U IC IO --------

DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES-

DE DOTACION, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA-------

CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR E L ________
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LA L E I FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QÜE SE RESPETARON LAS GARANTIAS 

INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA, CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS -  

14 Y 16 CONSTITUCIONALES, Y gUE SE CUMPLIO CON LAS FORMALIDADES —  

ESENCIALES DEL PROCEDI VIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL 4 2 6 - 

AL 4 3 1 ,  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  LA CAPAClOAD DE LA PARTE 

ACTORA, PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE SE RESUELVE, SE- 

ENCCINTRA DEMOSTRADA EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES —  

',U t LE CONCEDE EL ARTICULO 426 DE LA LEY DE LA LATERIA.

LOS CC. 1 .*  JOSEFA Hi.RNANIEZ HERNANDEZ, 2 . -  MARTIN ARIAS HMSANDEZ —  

3 . -  LORENZO ARIAS HERNANDEZ, 4 . -  JOSE ARIAS HERNANDEZ, 5 . -  ADALUERTU-

AKIAS HERNANDEZ, 6 . -  LORENZO A, MARTINEZ C . 7 . -  VICTORIA PEREZ, 8 . -------

ISIDRO HERNANDEZ, 9 . -  PEDRO H.-UNANDEZ, 1 0 . -  JOSEFA HERNANDEZ, 1 1 .—

GLORIA Ui NANDEZ, 12— BERTINA HERNANDEZ— EN CONSECUENCIA SE CANCELA\ —

LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS, QUE SE LES EXPIDIERON A L O S ---------

E J I  DAT ARIOS SANCIONADOS NUMEROS—  1—  3 0 2 8 1 2 3 , 2 . -  1 9 3 1 9 9 3 , 3 —  2297926

4 . -  3 0 2 8 1 2 1 , 8 . -  3 7 1 5 6 0 8 , 6  —  5 1 2 4 2 7 , CON LA INTELIGENCIA DE QUE A —

5 E J ID ATAR IOS NO SE LES EXPIDIERON CERTIFICADOS DE DESECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO TERCERO.—  QUE CON LAS CONSTANCIAS—  

QUE OBRAN EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS HAN 

INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, A QUE SE-

REFIERE EL ARTICULO 8 5 ,  FRACCION I  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA -----

AGRARIA, QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJ1DATARIOS -  -

SUJETOS A JU IC IO , QUE SE MAN VALORADO LAS T ROLDAS OFRECIDAS-------------

PARTICULARMENTE EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -  -  -  

EJIDATARIOS DE FECHA 14 DE MARZO DE 1 9 9 1 , EL ACTA DE DUSAVECINDAD -

LOS INFORMES DE LOS CQMIS ONADOS, T LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA -----

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS:- ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, -------

CONSIDERA PROCEDENTE PRIVAR DE SUS DERECHOS AGRARIOS A LOS EJIDATA-

RJOS, CC. 1— LORENZO LAZARO CASTELLANOS,  2 — JUAN RODRIGUEZ-----------

MARTINEZ, 3— CELESTINA TORRES ROMERO, 4 —  MANUEL LAZARO CASTELLANOS

5 —  JUAN MARTINEZ CANEPA, TODA VEZ QUE VIENEN OCUPANDO DOBLE-----------

DERECHO KRH R IO , YA QUE FUcRON FAVORECIDOS POR RESOLUCION PRESIDEN

CIAL DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1 9 5 4 , SIN NUMERO DE CERTIFICADO —

Y POSTERIORMENTE FUERuN RECONOCIDOS EN RESOLUCION PRESIDENCIAL DE —  

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE FECHA 2  -

DE FEBRERO DE 1 9 8 1 , EN CUANTO AL CASO DE LOS CC. ANITA DOMINGUEZ -----

GOMtuZ, SIMUN GERONIMO ARIAS, Y PABLO DIAZ SANTOS, ESTA DOMISJON-------

AGRARIA MIXTA, CONSIDERA IMPROCEDENTE SU RECONOCIMIENTO DE DERECHO?

AGRARIOS, TODA VEZ QUE SE DESCONOCE LA SITUACION JURIDICA DEL EJIDO -  

POR LO QUE SE PROCEDE, DEJAR SUS DERECHOS A SALVO PARA QUE LOS HAGAN- 

VALER EN TIOIPO Y FORMA, Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES- 

LEGALES, POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS-

Y CANCELAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

CONSIDERANDO CUARTO.—  QUE LOS CAMPESINOS SCNALáDOS-

SEGUN CONSTANCIAS qUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO---------

CULTIVANDO SUS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS ANOS ININTERRUMPI

DOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO POR LA ASAMBLEA GENERAL- 

EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS, CELEBRADA EL 14 DE MARZO DE 1 9 9 l ,  DE -  

ACUERDO CON LO OISPIESTD POR LOS ARTICULOS 7 2 ,  FRACCION I I I ,  8 6 ,  2 0 0 ,

Y DEMAS APLISADLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE -------

RECONOCER SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 9 , -  

DE LA CITADA LEY, EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN L O S -----—

ARTICULOS YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE -----

RESUELVE:

PRIMERO.—  SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS -  -  

AGRARIOS EN EL EJIDO DEL PUttLAJJO DENOMINADO * PaRa ISÓ  gUlNTlN ARaU¿—  

DEL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO, POR HABER AUINDONADO EL-

CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS A*OS -------

CONSECUTIVOS A LOS CC. 1 . -  CONCEPCION CASTELLANOS A, 2 . -  ADALBERTO —  

ARIAS CORCOVA, 3 — JUAN MARTINEZ CANEPA, 4 —  SERAFINA ANGULO GONZALEZ 

S — MARCELINA M. VDA. DE LA CRUZ, 6 —  HOSALlNO HERNANDEZ, 7 . LORENZO -  

LAZARO CASTELLANOS, 8 — JUAN HODKZOIE2 MARTINEZ, 9 . -  CELESTINA TORRES 

ROMERO, 1 0 . -  MANUEL LAZARO CASTELLANOS, 11—  JUAN MARTINEZ CA NEPA,™  

POR LA MISMA RAZON SE PRIVAN DE SUS DEHLCHOS AGRARIOS SUCESORIOS A p .

SEGUNDO.—  SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE -  -  —  

ADJUDICAN LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR VENIRLAS CULTIVANDO 

POR MAS DE DOS A.-OS ININTERRUMPIDOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO -  

" PARAISO QUINTIN ARAUZ”MD£L MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABAACO, —

A LOS CC. 1 . -  ISBSEL LAZARO CASTELLANOS, 2 . -  JOSEFA HERNANDEZ, HLUNANO&Z

3—  LORENZO A. MARTINEZ CAMARA, 4 —  ANTONIO PEREZ ANGULO, 5—  L U IR E ---------

CHUZ LA- ARO, 6 —  MERCEDES HERNANDEZ PEREZ, -  CONSECUENTEMENTE EXl I  DAN SE

SOS CO)íHESPUNDILNTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS, QUE LOS ACREDITEN 

COMO JIDATARIOS DEL POBLADO DE QUE SE TRATA—  RESPECTO DE LAS 5  UNIDADES 

DE DOTACION CACANTES, DESE VISTA AL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA / -  

REFORMA AGRARIA, PARA QUE PROCEDA AL ACOMODO DE CAMPESINOS CON DERECHOS -  

A SALVO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 1 3 , DE LA LEY FEDERAL- 

DE REFORMA AGRARIA.

TERCERO— SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE ADJUDICAN 

LAS UNIDADES OL DOTACION DECLARADAS VACANTES EN RESOLUCION DE LA GOMISluN- 

AGHAR1A MIXTA, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 5 , PUBLICADA ES  EL PEUIOOlOG 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1 9 8 8 , EN EL EJIDO —  

DEL PUB1.AD0 DENOMINADO -  PARAISO QUINTIN AKAUZ "M PARAISO, DEL MUNICIPIO—

DE PARAISO, ESTADO DE T AJÍ ASCO, A LOS CC. OAMACBM) DOMINGUEZ PEREZ, 2 . -------

RAMIRO DOMWBBZ ALEJANDRO, CONSECUENTEMENTE EXPI ANSE SUS COKUESBONDXEM—  

ÍES CERTIFICADOS DE DEifECBOS AGRARIOS «jUE LOS ACREDITEN COMO EJIDATARIOS -  

DEL POBLADO DE QUE SE TRATA.

CUARTO.—  PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA -  —

PRIVACION BE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES D E -----

DOTACION EN EL EJIDO DfcL 1 “OSUDO DENOMINADO -  PARAISO QUINTIN ARAUZ r

BEL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO OFICIAL —

DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL -------

ARTICULO 4 3 3 ,  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA A RARIA, REMITASE AL REGIS

TRO AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFORMACION AGRARIA, PARA BU 

INSCRIPCION Y ANOTACION CORRESPONDIENTE, A LA DIRECCION DE DERECHOS -  -  

AGRARIOS DIRECCION GENERAL DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, PARA LA EXPEDI

CION DE LOS CERTIFICADOS BE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS: NOTIFIqUESE-

Y EJECUTESE— ASI LO RESOLTOBiQN LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION---------

AGRARIA MIXTA, DEL ESTADO EN VILLAHEKUOSA, TABASCO A LOS 12 DIAS DEL -  

MES DE AGOSTO DE 1 9 9 1 .

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA, 

L IC . VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ. --------------

EL SECRETARIO

L IC . JULIO CESAR VIDAL PEREZ

EL VOCL. KPTE. DEL GOB. DEL EDO. 

M .V .Z . FAUSTINO TORRES CASTRO PHOFR. RAMON CORNELIO GOMEZ.
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA 

ESTADO DE TABASCO
FQXU
KPXO.

g o n ta  abaos ■
O R U
PRIVACION SB DERECHOS AGRARI08 T BOSTAS 
ADJUDICACIONES EB CTTTiATTKa n i  DOTACION.

T I B I O  |  PASA RESOLVER S L  EXPEDIANTE BCBEBO 

3 7 1 /1 3 /9 0 *  fiKLHITO A LA PRIVACION 9B DESECHOS AGRARIOS T  KBTAS — -  

ADJUDICACIONES DB DUDADAS OS DOTACION, B  1 L  BJIDO SSL POBLADO •  _■** 

DBSOKZBADO •  QUINTI N ABAOS " ,  DEL MUNICIPIO DB CHIFLA, SERADO DB -  —  

TABlflOO T  I

BXSDXSiBSO PRIMERO—  POR OFICIO 2 0 9 7 , XB I B U  

31  DB RATO DB 1 9 9 0 , SL C . DELEGADO DS XA flSflBBTABIA SB LA REFCESA •  -  

AftBABIA XV SL SOTADO, A PETICION DS LA ASAISBZSA GENERAL SXTEAOKniBA

HIA DS BJIDATARIOS, SOLICITO A SSEA 0GKXB2D1 AGRABTA HUTA, INICIARA* 

JUICIO PRIVATIVO DS BSRECBOS AGRARIOS SB CG0TBA DB LOS SJIDAXARIO0 —  

QUB SB CH AI B  SL PSZH B POBO RESOLUTIVO DB BREA RESOLUCION, POB —  

HABXB ABASDOBADO SL COLTITO TBSOBUL 1 2  U S  DBIPADB8 D i DOTACION, POS 

RAS DI DOS ANOS 0QBHSCUTI TO8 T C0B3TA SB SL K HO IBBTS LA SBODSDA —  

C03T0CAT0BIA DS PECHA 9  DS HABZO DB 1 9 9 0 , T SL ACTA DB ASAHBTJtA ■ •  -  

GENERAL EXTRAORDINARIA DB SJUttTARIOS BBLAf XTA A XA INVESTIGACION mmm 

OORBAL DB USUFRUCTO PABCBLABIO, (JOB TOPO VERIFICATIVO BL D U  ü  DB -  

HABLO DB 1 9 9 0 , B  LA QUE SB PBOPOSO RflOOBOGEB DBBflCSOB AGBABX08 DB —  

REFERENCIA A LOS CAIffXSlXOB LAS HAN TEBZDO EXPLOTANDO POB HAS DB* 

DOS AJOS ININTERRUMPIDOS X QUE SB IBDICAV XB EL'SBOOBO POSTO •  -  •  - •  

BBSüLOTirO DB BOTA RESOLUCION-

RESULTANDO SEGUNDO—  DB CONFORMIDAD CON LO -  -  -  

PREVISTO POB EL ARTICULO * 2 8 ,  BE XA 1* 7  PSDSBAL »  BBPQBHA AGBABU, -  

IOTA COMISION AGRARIA MIXTA, BB SL ESTADO DS TABASCO, CONSIDERO -  -  -  

HIOCEDBBTB LA SOLICITUD FORMULADA X COI FECHA 19  DS JUNIO D I 1 9 9 0 , —  

ACOBDO ZXXCIAfi EL FBOCBDIHIBBTO DB TO CIO  PRIVATIVO DS DESECHOS -  -  -  

AGRARIOS, POB EXISTIR PRESUNCION PUBDADA DS J E  SE HA INCURRIDO SU XA 

CAUSAL DB PRIVACION PREVISTA POB XA FRACCION I  DHL ARTICULO 8 5  ES XA* 

CITADA I £ T ,  ORDENANDOSE B0TI7ICAR A LOS CC* INTEGRANTES DEL COMISARIA 

DO BJIDAL, CONSENO DE YIGIIA9CIA X PRESUHT08 INFRACTORES DE XA IS X , •  

PARA UB CMPABECIEBAI A IA AUDXEBCIA DS PRUEBAS 7  AISGAT08 PREVISTA *  

POR SL ARTICULO * 3 0 ,  DEL CITADO 0EDBH4HXSHF0, HABIENDOSE SSÜaSADO —  

EL DIA 3 DE JULIO DE 1 9 9 0 , PARA SU DESAHOGO.

BBSULTABDO TERCERO—  PARA LA DEBIDA FORMALIDAD 

DB LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDALSS X P¿*SUNT08 BOYADOS 

r e  c o m isio n o  pe r so n a l  d e  e s t a  d k p e h d e k ia  a g r a r ia ,  q u ie n  b o t if z c o  —  

PERS0RAIHE3RS A LOS INTEGflXNTTKS DEL COfUSARJADO EJIDAL, CONSEJO DE «  

VIGILANCIA T  XVESOBTOS IHFP-AqffiES QBE SB ENCONTRARON PRESENTES AL —  

KMOTTO DS U  DILIGEBCZA, RECABAJUJO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, — —  

HABIENDOSE LEVANTADO ACTA DB DBSAYECIHDAD ABTE CUATRO TESTIGOS -  -  —  

BJIDATARIOS, B I  PIXBG GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, KH CUARTO A LOS* 

ENJUICIADOS QUE SB ENCUENTRAN AUSEVTES X QUE BO FUE POSIBLE NOTIFICAR 

LES FEBSQBAIÍ£BTB, PROCEDIENDO A HACEBIfl MEDIANTE CEDUIA BOTIPXCATO** 

RIA COHQK SB F IJO  EB 10 3  TABLEROS DS AVISOS DELA QFICIEA MUNICI

PAL CORRESPONDIENTE X EN IO S LUGARES HAS VIS IBLES DEL POBLADO BL DIA* 

19  DB JUHIO DE 1 9 9 0 , SEGUE CONSTANCIAS QUE CQRREB AGREGADAS EB AUTOS*

RESULTAS!» CUARTO— EL DIA X HORA 3EÍULAD0S —  

PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIEHCXA DE PRUEBAS T  AISGAfOS, SE DECLARO — 

INTEGRADA ESTA COHXBIOB AGRARIA HUTA, ASISTIENDO A LA MISMA EL C- —  

DELEGADO DE IA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EB LA EBTIDAB, *  -  —  

ASERTANDOSE EN SL ACTA RESPECTIVA IA NO ASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES 

BJIDA IE8 X LAS DE LOS BJIDATARIOS SUJETOS A JU IC IO , ASI COMO LA -  -  -  

RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS X ALEGATOS qUE DE IA  MI8HA * *  * .  

SE DESFREBDEB, POR LO QUE EBCOBTRABDOSB DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL •

r e ocsdm a r r o  r e l a t iv o  a  e s t e  t o c i o  p r iv a t iv o  d e  d erechos a g r a r io s , .

d e  CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POS EL ARTICULO * 3 1 , DB IA XET *  -  •  

FEDERAL DB REFORMA AGRARIA, SE ORDENO DICTAR IA  RESOLUCION CORRESPON

DIENTE.

CONSIDERANDO PRIMERO—  qUE BL PRESENTE JUICIO- 

DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIAS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DS UNIDADES 

DB DOTACION, SE HA SUBSTANCIADO ANTE XA AUTORIDAD COMPETENTE PARA —  

CONOCER T  RESOLVER BL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL *  -  —  

ARTICULO 12 FRACCI0BS8 X T  ZZ T  89 DB IA W  FEDERAL DB REFORMA —  

qUK SE RESESTARQB LAS GARANTIAS IBDIVIDUAIZ8 DB SEGURIDAD JURIDICA • * •  

CONSAGRADAS EB LOS ARTICULOS 1* T 16  CüNOTITUCIONAECS X QUE SB CQICLXÓ 

CON LAS FORMALIDSDES ESBBCIAIES DEL reOCEDIHISBTO SSTABZECIDO B I LOS ■ 

ARTICULOS DEL * 2 6  AL 43 1  T DEMAS RELATIVOS DE LA ZST FEDERAL DB -  •  *« 

reform a  AGRARIA.

considerando  segundo—  i a  capa cida d  db la par 

t e  ACTOR!, PARA EJERCITAR IA ACCION DE PRIVACION qUE SB RESUELVE, SE -  

ENCUENTRA DOBJSTRADA EB VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES T FACULTADES (¿US ZS 

CONCEDE EL ARTICULO * 2 6  DE IA ISX DE IA HATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO—  qU2 COI LAS CONSTANCIAS 

QUE OBRAN EB ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE IOS EJIDATA&XOS HAN — 

INCURRIDO EB LA CAUSAL DS IUlVAClON DE DERECHOS AGRARIOS, A vJE SB — . 

REFIERE EL ARTICULO 8 5  FBACCXOE I  DE IA IBT FEDERAL DS REFORMA AGRARIA 

QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS IOS BJIDATARIOS SUJETOS A *  -  -  

JU ICIO  ;U2 SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, PANTICUIARME83S SL -  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 1 6  DE MATO DS 1 9 9 0 , •  

SL ACTA DE DBS!VECINDAD,  LOS INFORMES DE LOS COMISIONADOS T  LAS QUE SB 

DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE KUEBAS T ALEGATOS—  ESTA COMISION -  -  -  

AGRARIA MUTA, CONSIDERA PROCEDENTE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS A -  — 

VEINTE CAMPESINOS POR DECLARATORIA DE VACANTES DE FECHA »  DE SEPTIEM

BRE DE 1 9 8 9 , PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL 

2 2  DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 9 , 9010 SE RECONOCEN LOS 2 0  r e í  MEROS CAMPESINOS 

UB ESTAN EN LA LISTA, ASI MISMO LOS 31 CAMPESINAS RESTANTES, SB DEJAN 

A SALVO, SUS DERECHOS PARA QUE IOS HAGAN VALER EN TIEMPO X FORMA 7  QtB 

SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGAJES, POR LO QUE ES PROCEDEN

TE PB0VARIOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS 7  CANCELAR IOS COARESFUSDIEMTES- 

CZRTXBXCAD03*

CONSIDERANDO CUARTO—  QUE IOS CAMPESINOS — *  

SEÑALADOS SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAS —  

VENIDO CULTIVANDO SUS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS AfiOS -  -  *  *  

ININTERRUMPIDOS 7  HABIENDOSE PROPUESTO SU RECON JCIMXENTO POR IA -  »  -
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la tW H g *  gen era l  n r jB A o a ro m R U  a s  e jx d a t a r io s ,  cbt aerada  e l  16  d*  bato-  

d i  1 9 9 0 , a s  ACUERDO CCS JO DISPUESTO POR IO S ARTICULOS 7 2  FRACCION Z H f-  

86» 20 0  T  DEBAS APLICABLES DE LA IET  FEDERAL DX REFORMA AGRARIA» ■ •  mmm 

PROCEDE RECOVOOS SOS DERECHOS AGRARIOS T CON FUNDAHKNTO E l  EL ARIICUIO- 

69  DK IA  CITADA L E I, EXPEDIR SOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS*

POR LO ANTES E n m a s o  7  COI FUNDAMENTO XV LOS •  —  

ARTICULOS XA BEVCIOBADOS DS LA LEI FEDERAL DE REFORMA AGRARIA» S I  •  — -  

5XSUXIFS i

PRIMERO.- BE DECRETA IA PRIVACION DE DERECHOS -  — -  

AGRARIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO ♦ T IN T IN  ARAUZ •  DEL -  -  « -  

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABA SCO, POR SABER ABABDONAXO EL C D ttlV O - 

PERSONAL DE LAS UNIDADES DS DOTACION POR MAS DE DOS ANOS CONSECUTI VOS —  

A LOS CC* 1 —  MANUEL HKKMANDE7. VAMENCIA, 2 —  ADELA DAMIAN J B C IE Z , — -  

3 —  BRIOIDO MAGAÑA HERNANDEZ, «-CONSECUENCIA BE CANCELAN IOS •  • • • ■ » *  

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE SE LES EXPIDIERON A LOS EJUJATA— _  

RIOS SANCIONADOS NUMEROS 1 —  3419715 T  2—  3419773* EN LA XNTBLIGEN— -  

C U  DS qUE A UN SJIDATAMIO NO SE IE  EXPIDIO CERTIFICADO DK DXR5CBQS «m »  

AGRARIOS*

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS 7  SE •  .  « -  

ADJUDICAN LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA, POR VENIRLAS CUHIYAjK 

DO POR MAS DE DOS AROS ININTERRUMPIDOS EN EL EJIDO DEL POBLADO "  QUINTIN

ARAUZ " ,  DEL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS CC* 1 .------------

JOSE OYERAIDO MASARA GARCIA, 2 * -  CESAR PEREZ HERNANDEZ, y  3 —  BKIOIDO —  

JIMENEZ HIPOLITO* CONSECUENTEMENTE EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTI

FICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITEN COMO XJIDATAR10S DEL —  

POBLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO—  SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS X SE -  *  —  

ADJUDICAN LAS UNIDADES DE DOTACION DECURADAS VACANTES S I  RESOLUCION —  

DE U  COMISION AGRQRU MUTA, DE FECHA 24  DE SEPTIEMBRE DS 1989» PUBLICA 

DA S I  EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 2 2  DE NOVUMBET

DE 1989» A FAVOS BE LOS 00* 1 —  FLORENTINO K O I  SALVADOS, 2—  JUAN* 

USOS SALVADOS, 3 —  ALBERTO ISON SALVADOS» 4 —  B2RTIN0 IBON SALVADOR—  

5—  OTILIO JIMENEZ HERNANDEZ» 6 —  4 * 0 5 1 0  HERNANDEZ DAMIAN, 7 —  ■ —  

AUREDü LEON DAMIAN, 8 — ROSENDO HIPOLITO GARCIA, 9 * -  CARDELA BES —  

BAUTISTA GARCIA, 1 0 —  JOSE GARCIA JIMENEZ, 11—  ERNESTO MAGAÑA -  -  —  

HERNANDEZ, 1 2 —  ELISEO CRUZ HIPOLITO 13—  ISIDRO HERNANDEZ GASCU —  

1 4 —  CANDELARIO LEON DE U  CRUZ, 1 9 — ARSBKCO LEON SALTADOR, - * * ■ * -

1 6 —  MANUEL BAUTISTA HERNANDEZ, 1 7 —  LAZARO IEON DE U  CHUZ, 18—  

MIGUEL HIPOLITO GARCIA, 1 9 —  MANUEL SALVADOR HERNANDE Z, 30— —  

ELISEO JIMENEZ LEON—  ASI COK) RECONOCERLES SUS DERECHOS AGRARIOS -  

POR VENIRLAS USUFRUCTUANDO POR HAS DE DOS ANOS CONSMCUTITOfl, COI BAfll 

A LO USPUSHBO POR KL ARTICULO 8 4 ,  DE IA LEI FEDERAL DS REFORMA •  «  

AGRARIA»

COARTO—  PUSUQUEES ESTA RESOLUCION RELATIVA * 

A U  PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS T NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDA* 

DES BE DOTACION, ES EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO * QUINTIN ARAUZ • 

DEL MUNICIPIO DE CERINA ESTADO DE TABASCO, BN EL PERIODICO OFICIAL Di 

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA 7  DK CONFORMIDAD CON 10  REVISTO BN EL ARTICO 

ZO 433 DE U  ZET FEDERAL DE REFORMA A0RA*SIA,fiBM2TASB AL REGISTRO «*—  

AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DS INFORMACION AORARU PARA BU —  

INSCRIPCION 7  ANOTACION OQRKE&wlDIHffX, A LA DIRECCION DE DERECHOS -  

AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE U  T¿MECIA SE LA TTüBEAH PARA IA —  
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n o . 4932 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO FEBRER019 DE 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 191 /991, 
relativo al Juicio EN LA VIA DE JURISDIC
CION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN
FORMACION DE DOMINIO promovido por 
la C. GLORIA DEL CARMEN RAMIREZ JA
VIER con fechas veintisiete de agosto de 
mil novecientos noventa y uno, se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 
AGOSTO VEINTISIETE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y UNO.

— Se tiene por presentada la C. GLORIA 
DEL CARMEN RAMIREZ JAVIER, con su 
escrito y anexos de cuenta, señalando co
mo domicilio para oir y re'cibir citas y notifi
caciones las Oficinas de la Dirección de la 
Defensoria de Oficio, ubicadas en el Primer 
Piso del Edificio situado en las esquinas de 
la Calle Miguel Hidalgo y Nicolás Bravo de 
esta Ciudad, y autoriza para recibirlas en su 
nombre y representación al C. TRINIDAD 
VINAGRE RODRIGUEZ, promovido en la 
Via de JURISDICCION VOLUNTARIA. DILI
GENCIAS DE INFORMACION DE DOMI
NIO, con el ob|eto de acreditar la Posesión 
y Pleno dominio que vengo ejercitando 
sobre el Predio Urbano y Construcción ubi
cado en la Calle Revolución número 317 an
tes 20-A de la Colonia Atasta de Serra en 
esta Ciudad, constante de una superficie de
140.00 metros cuadrados con los siguien
tes linderos y colindancias: AL NORTE: 7:00 
metros con la Calle Revolución, AL SUR: 
7:00 metros con la Señora MARIÁ DEL SO
CORRO GUZMAN, (antes G raciana

Ramírez); AL ESTE: en 20:00 metros con 
propiedad del LIC ANTONIO DE LA TORRE 
CASTILLO, (antes GRACIANA RAMIREZ) y 
al OESTE: 20:00 metros con la Señora MA
RIA DEL SOCORRO GUZMAN (antes ELI
GIO CAMACHO), para que se declare que 
de poseedora me he convertido en pro
pietaria de dicho inmueble.
— Con fundamento en los artículos tí/u. 
872, 904. 906, 907 y demás aplicables de_ 
relativos del Código de Procedimientos Civi
les y 2932, 2933 último párrafo 2936 y de
más aplicables del Código Civil, ambos vi
gentes en el Estado. Se da entrada a la de
manda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente regístrese en el libro de gobier
no bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio al superior.

— Notifíquese al Ciudadano Agente del Mi
nisterio Público Adscrito a este Juzgado y al 
C. Director del Registro Público de la Pro
piedad y del comercio de esta Ciudad, para 
que promuevan lo a que sus derechos 
corresponda, asi como a los colidantes del 
predio objeto de estas diligencias para que 
presencien el exámen de los testigos y de 
conformidad con lo dispuesto por los 
artículos y numeral 2.932 del Código Civil 
en vigor, fíjense AVISOS en los sitios públi
cos mas concurridos de esta Ciudad y 
publíquense EDICTOS en el Periódico Ofi
cial del Estado y en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, por TRES VECES DENTRO DE 
TRES DIAS, hecho que sea se fijará hora y 
fecha para la recepción de la Información 
Testimonial ofrecida a cargo de los señores 
MARIA ELENA GARCIA HERNANDEZ, MA

RIA ELENA BERSABAT y MARIA DEL SO
CORRO GUZMAN.
— Gírese atento oficio al C. Jefe Operativo 
de Terrenos Nacionales con domicilio en 
Calle Retorno Vía 5 número 104, Segundo 
piso Zona Complementaria Tabasco 2000 
así como Al Presidente Municipal del 
Centro, para que se sirvan informar a este 
juzgado mismo precio a que se refiere la 
promoción de la C. GLORIA DEL CARMEN 
RAMIREZ JAVIER, se encuentra inscrito en 
sus registros como presunta propiedad : en 
nacional, adjuntando para tal efecto copia 
de dicha promoción.

— Notifiquese personalmente y cúmplase,
— Lo proveyó/manda y firma la Ciudadana 
Licenciada ADELITA MENDEZ CRUZ. Juez 
Segundo de lo Civil del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial C. Martha Morales Pé
rez que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI
TAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 
DEL ESTADO LA PUBLICACION ES DE 
TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. FIDELINA FLORES FLOTA

2 3
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No 4936 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
PRIMERA ALMONEDA

En el expediente número 704/990, re
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el Licenciado ULISES CHA- 
VEZ VELEZ, Endosatario en Procuración 
del Licenciado FLAVIO AMADO!? EVERAR- 
DO JIMENEZ, en contra de los CC. RODOL
FO JIMENEZ ARIAS, RAMON BASTAR WA- 
DE. MARGARITA JIMENEZ ARIAS (suscrip- 
tores y avales), con fecha tres de los 
corrientes, se dictó un auto que copiado a 
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO, A TRES DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y DOS.

Visto; y a sus autos los escritos y certi
ficado de gravámenes anexo para que sur
ta sus efectos legales, y se acuerda

PRIMERO: Como lo solicita el Endosa
tario en Procuración de la parte actora, se 
le tiene por exhibiendo el CERTIFICADO DE 
GRAVAMENES actualizado, expedido por el 
Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco, el cual agré- 
guese a los presentes autos para que surta 
sus efectos legales.

SEGUNDO: Asi mismo, y toda vez que 
los demandados no objetaron dentro del 
término concedido el avaluó rendido en 
autos por el perito valuador, común de am
bas partes nombrado en este asunto, se 
declara APROBADO dicho dictamen para 
todos los efectos legales.

TERCERO: Igualmente y con funda
mento en los artículos 1410 y 1411 del Códi
go de Comercio en Vigor, 543, 544, 549, 
550, 551,552, 553 y demás relativos del Có
digo de Procedimientos Civiles en Vigor, de 
aplicación supletoria a la Materia Mercantil, 
sáquese a pública subasta en Primera Al

AL PUBLICO EN GENERAL:

moneda y al mejor postor al Predio Urbano 
en construcción ubicado en la Carretera a 
las grutas de la Ciudad de Teapa, Tabasco, 
o Calle Arroyo Agoiba sin número carretera 
a las Grutas Teapa, Tabasco, propiedad de 
los demandados, constante de una superfi
cie de 456.00 metros cuadrados, localizado 
dentro de las medidas y cojindancias si
guientes: AL NORTE 38.00 metros con 
Calle sin nombre; AL SUR 38.00 metros en 
propiedad de Salomón Sánchez Juárez; AL 
ESTE 12.00 metros con propiedad de Dolo
res Falcón López de Solís y AL OESTE
12.00 metros con Calle Arroyo Agoiba, ins
crito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta jurisdicción, bajo el 
número 29 del libro general de entradas, a 
folio 126 al 130 del libro de Duplicados, volu
men 57, quedando afectado el predio nú
mero 9377 a folio 80 del Libro Mayor, volú- 
men 31. Servirá de base para el remate de 
dicho bien inmueble, la suma de $25'300.000.00 
(VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS 
MIL PESOS, 00/100 M.N) Moneda 
Nacional), valor comercial asignado al 
mismo por el perito valuador común de las
par............................................................. :......

tes, y será postura legal, la que cubra las 
dos terceras partes de esa cantidad, o sea 
la suma de $16 666,666,00 (DIECISEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS, 00/100 Moneda Nacional).

CUARTO: Anunciese la presente su
basta por TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE dias mediante EDICTOS que se de
berán publicar en el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación, fijándose además AVI
SOS en los sitios públicos más concurridos 
tanto de esta Ciudad, como en el lugar de 
ubicación del inmueble de que se traía, a 
efecto de convocar postores, para lo cual 
expídanse los ejemplares necesarios, con

cediéndose un día mas por cada veinte kiló
metros o por una fracción que exceda de la 
mitad, por lo que con fundamento en el 
artículo 1071 reformado del Código de Co
mercio en Vigor, gírese atento exhorto al C. 
Juez. Competente de Teapa, Tabasco, ad
juntándole los avisos de referecia para su 
publicación ordenada, e inclusive en la 
puerta de ese H. Tribunal, entendido de que 
la diligencia de remate en cuestión, tendrá 
verificativo en el recinto de este Juzgado, a 
las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE MAR
ZO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los lici- 
tadores depositar previamente en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es
tado, o bien ante el Departamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, una cantidad igual por lo me- 
m j^a l diez por ciento de la cantidad base 
para e\jJ?mate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Notifíquese personalmente a las par
tes y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro, 
por ante la Secetaría Judicial, C. María 
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

2 3
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no.4949 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL MACUSPANA, TABASCO.

En el expediente civil número 40/992 
relativo a la Diligencias, de Información Ad- 
Perpetuam, promovido por Eugenio Basurto 
Ménaez, en la Vía de Jurisdicción Volunta
ria, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice:

"....JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO A VEIN
TE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS.- Se tienen al señor Eugenio 
Basurto Méndez con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, dando cumplimien
to a la prevención de fecha nueve de los 
corrientes; en consecuencia de lo anterior, 
de fecha nueve de los corrientes;* en conse
cuencia de lo anterior, téngasele al promo
verte, promoviendo en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria Diligencias de Información 
Ad-Perpetuam, tendientes a acreaitar DE
RECHOS DE POSESION, que dice tener res
pecto a ur predio urbano número 112 ubi
cado con domicilio conocido en la colonia 
la uagunilla de ciudad Pémex de este Muni
cipio de Macuspana, Tabasco, constante 
de una superficie de 278.08 M2, localizán
dose dentro de los siguientes linderos y di
menciones; . Al Norte, 44. DO metros con 
Agustín Cárdenas Cordero; al Sur; 44.00 
metros con Guadalupe Orozco Mijangos; al 
Este, 6.32 metros con límites de la carrete
ra Macuspana-Ciudad Pémex; y al Oeste 
6 32 metros con propiedad privada, con 
funda, nento en los párrafos 2o. 3o. 4o de 
Dropiedad privada. Con fundamento en los

AL PUBLICO EN GENERAL:

artículos 2932, 2933, y relativos del Código 
Civil V'gente en el Estado 349, 495, 879, 
871,872, 904 y relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles en Vigor, SE ACUERDA: 
Se admite y se da entrada a la demanda e> 
la Vía y forma propuesta, fórmese expediente 
regístrese, dése aviso de inicio a la H. Supe
rioridad y al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito Ja intervención y vista correspor 
diente, Conforme lo disponen los Artículos 
de Ley Sustantiva mencionada requiérase 
al pror-ovente de cuenta, para que propor
cione el domicilio correcto de los señores 
Agustín Cárdenas Cordera y Guadalupe 
Orozco Mijangos, quienes resultan ser co
lindantes la Dorción territorial que se pre
tende legalizar, con objeto de estar en con
diciones de citarlos en su momento proce
sal oportuno. Asimismo para que propor
ciones el nombre y domicilio quien apa
rezca como p ro p ie ta rio  de la 
propiedad privada en el punto Oeste del 
predio objeto de esta diligencias. Por medir 
de Edictos que se expida en su favor, dése 
amplia publicidad en cualquiera de los pe
riódicos de los de mayor circulación en el 
Estado debiendo publicarse igualmente en 
el Periódico Oficial del Estado por tres ve
ces en nueve días, fijénse avisos en los lu
gares públicos del lugar de ubicación del 
predio de referencia, así como en lugares 
de costumbre de esta ciudad. Apareciendo 
que el Registrador Público de la Propiedaa 
y del Comercio tiene su domicilio en la 
ciudad de Jalapa, Tabasco, gírese exhorto 
con los inserciones necesarias a efectos de

que proveído. Se tiene al promoverte seña
lando como domicilio para oir citas y notifi
caciones los Estrados del ’H. Juzgado y 
autorizando para tales efectos aún ¡as de 
carácter personal al Licenciado José Saúl 
Pérez Galicia, a quien otorga Mandato Judi
cial en términos de los artículos 2455, 2456, 
2457, 2459, 2460 y relativos del Código sus
tantivos en vigor, a quien deberá hacérsele 
saber el cargo conferido en si oersona por 
conducto de su mandante para que en hora 
y días hábiles conroarezca ante este juzga
do para tomarles la protesta de ley. M3TI- 
FIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA
SE.- Asi lo acordo manda y firma el ciuda
dano Licenciado Leonel Cáceres' Hernán
dez, Juez Primero Civil de Primera Instan
cia de este Distrito Judicial, por y ante el Li
cenciado Manuel Alberto López Pérez pri
mer Secretario de Acuerdo que certifica y 
da fé...” Dos firmas ilegibles al calce.- 
Rúbricas.
— Por mandato judicial y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro Periódico de los de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, 
por tres veces de tres en tres días consecu
tivamente, expido él presente ed .:o en la 
ciudad de Macuspana, Tabasco, México, a 
los veintiséis días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y dos.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. MANUELALBERTO LOPEZ PEREZ.

1 2 3
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No.4944 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

En el expediente civil número 29/991, 
(Sección de Ejecución), relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
Licenciado CARLOS CORDOVA BURELO, 
en contra de la C. MARIA JESUS ARGAEZ 
JIMENEZ, con fecha siete de febrero se dic
tó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA, COMALCALCO, TABAS
CO., FEBRERO SIETE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS

VISTO: El escrito con el que la Secretaría 
dá cuenta, se acuerda I.-Atento a lo solici
tado por el Ciudadano Licenciado CARLOS 
CORDOVA BURELO, y de conformidad con 
los artículos 1410, 1411 y demás relativos 
del Código de Comercio en Vigor, en rela
ción con los numerales 543, 544, 549, 551, 
y demás del Código de Procedimientos Civi
les Vigentes en el Estado, sáquese a rema
te y al mejor postor el 50% del siguiente 
bien inmueble.- Predio Urbano ubicado en 
la calle Justo Sierra número 12 de esta 
Ciudad, constante de una superficie de 
ciento veinte metros cuadrados con las si
guientes medidas y linderos; al Norte 30.00 
metros con MOISES DAMIAN HERNAN
DEZ. al Sur 30.00 metros con el señor

AL PUBLICO EN GENERAL.

DIEGO RAMIREZ ALVAREZ; al Este 4.00 
metros con calle Justo Sierra y al Oeste
4.00 metros con fel señor JUAN NARVAEZ 
CRUZ; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, a nombre de TI
MOTEO GARCIA JIMENEZ, bajo el número 
de predio 26599, folio 94, volumen 111 del 
folio 338 al 340 del libro de duplicado volu
men 70.- Será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad de 
$17'414,999.99 (DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
99/100 M.N), a que asciende el valor peri
cial emitido respecto al 50% de dicho pre
dio, que se saca a remate o sea la cantidad 
de: $11 '619,99.99 (ONCE MILLONES SEIS
CIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 
II.- En consecuencia anúnciese la subasta 
por tres veces dentro de nueve días por me
dio de edictos que se insertarán en el Pe
riódico Oficial del Estado, asi como en uno' 
de mayor circulación en la entidad, fijándo
se avisos además en los sitios públicos más 
concurridos de esta localidad y en el lugar 
de la ubicación del predio, a través del Ac
tuario Judicial de éste Juzgado, solicitando 
postores entendido que la subasta tendrá 
lugar en el recinto de este juzgado a las

DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS DE MAR
ZO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los lici- 
tadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor pericial 
del inmueble que se saca a remate en la 
Secretaría de Finanzas del Estado sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Notifiquese 
personalmente.- Cúmplase.- Lo acordó, 
manda y firma la Ciudadana Licenciada 
CRISTINA AMEZQUITA PEREZ, Juez Prime
ro de lo CiviJ' de primera lnstancia_por y an
te la C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZ
QUEZ, Secretaria de acuerdo que certifica 
y da fé.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL Y EN OTRO DE MAYOR CIR
CULACION DE LOS QUE SE PUBLICAN EN 
EL ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRE
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, MEXICO.,

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA.
C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ.

2 3

DIVORCIO NECESARIO
C. DELMA BAUTISTA GONZALEZ 
DONDE SE ENCUENTRE

Se hace del conocimiento de la De
mandada DELMA BAUTISTA GONZALEZ, 
que en el Expediente Número 191/990, rela
tivo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO 
NECESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA PO
TESTAD, promovido por VICTOR MANUEL 
ISIDRO CRUZ, se dictó un acuerdo que di
ce como sigue.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAt DE HUIMANGULLO. 
TABASCO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA.

VISTO el contenido de la razón Secre- 
tarial se acuerda:

PRIMERO: Agréguese a sus autos el 
escrito que suscribe el Señor VICTOR MA
NUEL ISIDRO CRUZ, actor del presente

juicio de Divorcio para que surta sus efec
tos legales.

SEGUNDO.- Como lo solicita el promo- 
vente y toda vez que la demandada DELMA 
BAUTISTA GONZALEZ, no contestó la de
manda dentro del término de Ley, según 
computo practicada por la Secretaria, se le 
tiene acusada la correspondiente rebeldía 
consecuentemente no volverá a practicar
se deligencia alguna en su busca, y todas 
las resoluciones que recaigan en el pleito y 
ouanlaS' nitunciorori dobon nncersele ’e 
surtirán por los Estrados del Juzgado, fiján
dose ademas de la lista de acuerdos, Cédu
la conteniendo Copia de la resolución de
que se ira-ta,-------------------------------------------

TERCERO.- Por tanto con apoyo en el 
Numeral 618 del citado Ordenamiento Le
gal, este acuerdo deberá de publicarse por 
Dos Veces consecutivas en el Periódico

Oficial del Estado, abriéndose el periodo de 
ofrecimiento de pruebas por diez días, a 
partir déla fecha de la última publicación.

Notifiquese por Estrados y cúmpla
se.- Asi lo acordó y firma el Ciudadano Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Secretario que autoriza. Doy fé.
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS. EXPIDO EL PRESFN- 
TE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMAN- 
GUILLO. TAOAOOO. A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y DOS. CONSTE

£L-SEGRETARIO DE ACOEROOS 
C. ALFONSO ACUÑA ACU ÑA.

2
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INFORMACION AD-PERPETUAM

Qüeen el expediente civil número 019/992, 
relativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovido por LAURA 
PATRICIA ARJONA RAMOS, con esta fecha se 
dictó un proveído que transcrito a la letra 
textualmente dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN VILLA LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, A TRECE 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS. Téngase por presentada a 
LAURA PATRICIA ARJONA RAMOS, con su 
escrito de cuenta al que adjunta dos planos en 
original, una certificación de no Inscripción 
expedida por el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, un recibo de pago 
de Impuesto Predial, una manifestación de 
Nueva Inscripción expedida por el Gobierno 
del Estado de Tabasco, un Memorándum 
expedido por la Secretaría de Finanzas, una 
constancia de Posesión a su nombre y copias 
simples que se acompaña, con las que 
promueve en la Via de Jurisdicción Voluntaria 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, quien en 
su punto primero de hechos manifiesta que: 
"...1o. Desde hace más de diez años 
aproximadamente que adquirí en propiedad 
del predio Sub-Urbano a que se refiere el 
preámbulo de esta demanda y desde entonces 
a la fecha, lo estoy poseyendo de manera 
pacifica, continua, pública y con el carácter de 
propietaria, jamás se me ha reclamado, ni la 
propiedad ni la posesión, a más de que la 
tenencia la he tenido con la mejor buena fe...." 
Con fundamento en los artículos 826, 1'151, 
2'932, 2'933 del Código Civil en relación con 
los numerales 904 Fracción II del Código de

A QUIEN CORRESPONDA

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta por la actora. Fórmese 
expediente por duplicado, inscríbase en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponde: dése aviso 
de su inicio^ al Tribunal Superior Justicia del 
Estado- Gírese atento exhorto al Juez 
competente de lo Civil en la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, para que en vía de 
notificación le haga saber al Director del 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esa Ciudad que en este Juzgado 
LAURA PATRICIA ARJONA RAMOS, promueve 
DILIG ENCIAS DE INFORM ACION AD- 
PERPETUAM, para los efectos de que 
manifieste lo que a sus derechos convenga, lo 
anterior de conformidad con el artículo 104 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en 
razón de que dicha dependencia se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción. Asimismo, gírense 
AVISOS con atento oficios a la Delegación 
Municipal, a la Receptoría de Rentas, a la 
Agencia del Ministerio Público y al Comercio 
en G enera l de esta V illa  la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, para que sean fijados 
en lugares públicos.- Publiquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario de Mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DIAS.- N otifiquese al 
Ciudadano Agente del Ministerio Público 
Adscrito, a los colindantes ALBA ARJONA, 
ERNESTO BARRAGAN S. y MARIA INFANZON 
y déseles vista para que manifiesten lo que a 
sus derechos mejor convengan.- Se tienen por 
admitidas las pruebas documentales ofrecidas 
por la promovente en su escrito.- Se le hace 
saber a la actora que las pruebas testimoniales

ofrecidas, estas se recepcionarán hasta en 
tanto se hayan recibido los EDICTOS 
debidamente publicados en los periódicos 
citados con anterioridad.- Téngase por 
presentada a LAURA PATRICIA ARJONA 
RAMOS, señalando como domicilio para oír 
citas y notificaciones la casa marcada con el 
número doscientos ocho de la Calle Juárez de 
esta Villa y autorizando para recibirlas y oirlas 
al Licenciado HECTOR JAVIER MENDOZA 
GAL VEZ - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE, ASI LO PROVEYO, MANDO Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
VVILFRIDO MENDEZ SANCHEZ, JUEZ MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE LA 
CIUDADANA MARIA EDITH RAMOS AMADOR 
SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTUA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

—Lo anterior me permito transcribir para su 
publicación en el periódico Oficial y otro 
periódico de mayor circulación de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias para los 
efectos y fines insertados dados en el 
Despacho del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judi
cial del Estado, con Sede en Villa la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, a los trece días del 
mes de febrero dé mil novecientos noventa 
y dos.-----------------------------------------------------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. MARIA EDITH RAMOS AMADOR

1-2-3



12 PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO DE 1992

No. 4894

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 553/991, re
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto ASUNCION DE LA ROSA 
LEON, PROMOVIDO POR JUANA y/o MA
RIA JUANA DE LA ROSA LEON, con fecha 
siete de agosto de mil novecientos noventa 
y uno, se dictó un acuerdo que copiado a ta 
letra dice.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO A SIETE DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO.

— Por presentada JUANA y/o MARIA 
JUANA DE LA ROSA LEON, con su escrito 
de cuenta y documentos que acompaña 
consistentes en: Copias certificadas de las 
Actas de Defunción de ASUNCION DE LA 
ROSA: de Nacimiento de ASUNCION DE LA 
ROSA LEON; MARIA JUANA DE LA ROSA 
LEON; fotostática certificada por el .Licen
ciado SILVIO ARMANDO HERNANDEZ 
YNURRETA, Notario Público Titular Núme
ro Uno; plano de un predio rústico; con los 
que promueve JUICIO SUCESORIO INTES- 
TAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO 
ASUNCION DE LA ROSA LEON, quien falle
ció el día veintidós de agosto de mil nove
cientos ochenta, en la Ranchería Boquerón 
Centro Tabasco.
— Con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 1182, 1183, 1500, 1516 y demás 
relativos del Código Civil en concordancia 
con los numerales 1o. 44, 155 fracción V, 
776, 777, 778 y aplicables íle l Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da 
entrada a la denuncia en la vía y forma pro
puesta para todos los efectos legales a que 
haya lugar, se tiene por radicado en este 
Juzgado la sucesión de que trate. Fórmese'

expediente, regístrese en el Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia.
— Gírese oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y 
como encargado del Archivo de Notarlas 
para que informe si en esa Dependencia a 
su cargo se encuentra depositado alguna 
disposición Testamentaria otorgada por el 
de cujus.
— Con citación del Ciudadano Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado, 
recíbase la testimonial a cargo de los seño
res ANTONIO REYES ALVAREZ, LEONAR
DO TRINIDAD PEREZ Y DANIEL GARCIA 
LOPEZ y para cuyo desahogo se señalan 
LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, quedan
do a cargo de la oferente la presentación y 
examen de los testigos, quienes deberán 
identificarse a satisfacción del Juzgado. 
Con fundamento en el Articulo 292 del Códi- 
go.de Procedimientos Civiles en Vigor, en el 
Estado, se limita el número de los testigos a 
dos.
— Hecho lo anterior y con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 784 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se orde
na publicar el presente Juicio por Edictos y 
fijar avisos en los sitios públicos del lugar 
del Juicio, fallecimiento y origen de la auto
ra de los bienes. Expídasele edictos a 
costa de’ la promovente de este negocio, 
para que, publiquen dos veces de DIEZ en 
DIEZ DIAS en el Periódico Oficial, anun
ciando su muerte sin testar y los nombres y 
grados de parentezco que reclaman la he
rencia y llamando a lo que crean con igual 
derecho para que comparezca ante este 
Juzgado a reclamar sus derechos antes del 
término de CUARENTA DIAS a partir del día

siguiente en que se haga la última publica
ción.
—La denunciante señala como domicilio pa
ra oír y recibir citas y notificaciones el des
pacho marcado con el número 512 de la 
Calle Arista de esta Ciudad y autoriza para 
tales efectos a los Pasantes de derecho JU
LIO CESAR HERNANDEZ MORALES, SA
LUD DEL CARMEN ORTIZ ORTIZ, MARTI
NA DEL ROSARIO PEREZ BEYTIA y MARIA 
DE LOS ANGELES ROMAN GARCIA:
— Notifiquese personalmente y cúmplse. 
— Lo proveyó, y firma la Ciudadana Licen
ciada GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, Juez 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
del Centro, ante el Secretario de Acuerdos 
Ciudadana NIDIA DEL CARMEN GALLE
GOS PEREZ, que autoriza y da fé. Dos fir
mas ilegibles.- Este acuerdo se publicó en 
la lista del día 8 del mes de agosto de 1991 
Quedó inscrito bajo el número 653/991, del 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juz
gado.-Conste. Una firma ilegible. Rúbricas.

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI
CO OFICIAL DEL GOBIERNO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACION POR DOS VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO CONSTANTE DE UNA FO
JA UTIL A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. NIDIA DEL CARMEN GALLEGOS PEREZ.

-2
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JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TAB., MARZO 4 DE 1992

AL PUBLICO EN'GENERAL:

Que en el expediente número 351/990 
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por LIC. CARLOS SILVA 
SOBERANO Y OTROS, en contra de 
ROBERTO CALCANEO ARBOLE YA Y AIDA 
RABELO DE CALCANEO, existen otras
constancias que dicen:..................-...............
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A 
SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO...............

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO Como lo pide el actor 

LICENCIADO CARLOS SILVA SOBERANO 
y con fundamento en los artículos 1410, 
1411, 1412, y. aplicables del Código de 
Comercio, asi como los numerales 543, 
544, 549 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente en materia mercantil, 
sáquese a pública subasta en segunda 
almoneda con rebaja del veinte por ciento 
de la tasación.....................-............................

a )  .- PREDIO URBANO, con
construcción ubicado en la Calle María R. 
Vda. de Osuna, número Trece de la Colonia 
Reforma de ésta Ciudad, con una 
superficie de 161.00 metros cuadrados, 
cuyas caracteristicas obran en el avalúo al 
que se le fijó un valor comercial de 
$72'575,000.00 (SETENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $58'060,000.00 (CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SESENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) y es postura legaL, 
la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad................................................

b) .- PREDIO SUB-URBANO, Ubicado
en la Calle Gobernador Audencio C. Cruz, 
de la Villa Vicente Guerrero del Municipio 
de Centla, Tabasco, con una suDerficie de
225.00 metros cuadrados, el cual se 
encuentra inscrito bajo el número 151 del 
Libro General de Entradas, afectando el 
predio número 12,101, al que se le fijó un 
valor comercial $11'250.000.00 (ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) sirviendo de 
base para el remate la cantidad de 
$9‘000.000.00 (NUEVE MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL) y es postura 
legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad............... -.........................

SEGUNDO Se hace saber a los 
licitadores que desen intervenir en la 
subasta, que deberán d e p o s ita r 
previamente en la Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del Estado o bien en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, ubicado en 
la Segunda Planta del Citado Edificio, sito 
en la esquina que forman las calles de 
Nicolás Bravo e Independencia de ésta 
Ciudad, cuando menos el diez por ciento 
de las cantidades que sirvieron de base
para el remate..................................................

TERCERO: Como en este asunto se 
rematarán bienes inmuebles, anúnciese la 
presente subasta por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan 
en ésta Ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios más concurridos de costumbre 
de ésta Ciudad y de Centla, Tabasco, para 
lo cu a l e xp ídan se  los e d ic to s  
correspondiente convocando postores en 
la inteligencia que dicho remate se llevará 
a cabo en el recinto de éste Juzgado, el día 
TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO A LAS NUEVE HORAS.....................

CUARTO: Toda vez que dos de los 
predios sujetos a remate, se encuentran en 
el Municipio de Centla, Tabasco, con 
fundamento en el artículo 1071 del Código 
de Comercio, gírese atento exhorto al C. 
Juez competente de Centla, Tabasco para 
que en auxilio de las labores de éste 
Juzgado, ordene a quien corresponda la 
fijación de los avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de aquella
Ciudad............. -....................................... -.......

N o tifiqu ese  p e rson a lm e n te  y
cúmplase..........................................................

Lo proveyó, manda y firma la C. Juez 
Segundo de lo Civil del Centro LICENCIADA 
ADELITA MENDEZ CRl>Z. por ante la 
Secretaria Judicial C..MARTHA MORALES
PEREZ que autoriza y da fe...........................

Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdos del día 6 de noviembre de 1991 -
Conste —- .....-..................................................

En trece de febre ro  de -mil 
novecientos noventa y dos, esta Secretaria 
da cuenta a la C. Juez con el escrito 
presentado por el LIC. CARLOS SILVA 
SOBERANO recibido en veintidós de enero

del año en curso.—..................-......-....... -—
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA. TABASCO, FEBRERO 
TRECE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y DOS...................................... .......................

-Visto el escrito de cuenta, se
acuerda:..................................-.......................
—UNICO - Toda vez que de autos consta 
que el C. VICTOR BOSADA GRANIEL 
compareció como Postor y a favor de quien 
fue fincado el remate en Segunda 
Almoneda, que se realizó en tres de 
diciembre del año próximo pasado, no 
exhibió dentro del término legal que se le 
otorgó para que cubriera el importe de la 
adjudicación realizada a su favor, como lo 
solicita el promovente y con fundamento 
en el artículo 567 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al de Comercio 
sáquese a pública subasta en Segunda 
Almoneda los Inmuebles sujetos a remate 
como está ordenado en el auto de fecha 
seis de noviembre del año próximo pasado 
y expídanse los edictos y avisos 
correspondientes con inserción del 
presente proveído realizándose dicho 
remate A LAS NUEVE HORAS DEL DIA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO EN
CURSO.......-........... -........  ...........................
—Notifiquese personalmente y cúmplase.-  
—Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO. Juez Segundo de lo Civil del 
Centro, por ante las Secretaria Judicial 
Licenciada FIDELINA FLORES FLOTA, que
certifica y da fe.......:......................................
Seguidamente se publicó el acuerdo...........
Conste.....................-----......... -.....................—

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE E D 
I C T O A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO,- ..........................................

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LICDA. AIDELINA FLORES FLOTA.

1-2-3
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No. 4895 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

En el juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción positiva, número 461/991, promovido 
por URANIA GONZALEZ, en contra de 
"SKY UNE SOCIEDAD ANONIMA", con 
fecha siete do Enero de mil Novecientos 
Noven'a y Dos. se dictó un auto que co
piado a la letra dice

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
SIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS.

— Visto lo detuenta, se acuerda:---------------
— PRIMERO.- Con base en el cómputo res- 
peétivo formulado fh  autos por la 
Secretaria, y en atención al pedimento que 
hace la actora URANIA GONZALEZ en su 
escrito de cuenta, con apoyo en los 
Artículos 616 y 617 del Código de Procedí 
mientos Civiles en vigor en el Estado, se

. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

“SKY LINE SOCIEDAD ANONIMA” 
O QUIEN LO REPRESENTE,
DONDE SE ENCUENTRE

declara en rebeldía a la persona moral de
mandada SKY LINE SOCIEDAD ANONIMA 
Y/o quien legalmente la represente: en con
secuencia. no se volverá a piBCticar dili
gencia alguna en su busca, surtiéndole 
efecto de notificación las de este proveído, 
las'sübsecuelites y aún 'as de carácter per
sonal por los estrados del Juzgado.
-— SEGUNDO.- Se ordena abrir a prueba el 
presente juicio: de conformidad con lo dis
puesto en el Articulo 618 del Código Proce
sal Civil antes invocado, publlquese este 
acuerdo por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo que al 
efecto expídanse los edictos correspon
dientes.
—-Noti'iquese personalmente. Cúmplase. 
-—Lo proveyó:y firma el Ciudadano Licen
ciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, Juez Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
ante el Secretarlo de acuerdos que certificar

y da fé.
Este acuerdo se publicó en la lista del día 8 
de Enero de 1992. Conste.

LO QUE TRANSCRIBE EN VIA DE NOTIFI
CACION A "SKY LINE SOCIEDAD ANONI
MA. PARA SUPUBLTCACÍON POR ÜOS VE
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO,.Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA ENTIDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl 
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C, GERARDO JIMENEZ CARDENAS.

2

DENUNCIA DE TERRENO
H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DELCENTRO 
VILLAHERMOSA TAB., MEX.

FRANCISCA HERNANDEZ AGUILAR. 
MAYOR DE EDAD. CON DOMICILIO EN LA 
CALLE PROGRESO S/N. DE LA COL. PUN- 

a BRAVA. DEL MUNICIPIO DEL CENTRO 
DE ESTA CIUDAD, SE HA PRESENTADO A 
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITU
CIONAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO 
QUE PRESIDO nFNIiN r.lANnO UN LOTE 
DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN EL 
DOMICILIO ANTES MENCIONADO CONS
TANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 145.oO 
M2. CON LAS SIGUIENTE MEDIDAS Y..CO- 
LINDANCIAS.

AL NORTE: 17.30 MTS. CON RICARDA 
CORREA PIEDRA.

AL SUR: 18.60 MTS. CON ZONA FEDERAL. 
AL ESTE: 16.15 MTS CON CALLE PROGE- 
SO.
AL OESTE 1 50 MTS. TERMINA EN VERTI
CE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIEN- 
TQ DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE 
EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO 
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN 
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA UL
TIMA PUBLICACION QUE SE HARA DE 
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO. EN LOS TABLEROS 
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES PUBLI

COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN 
El. REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI
CIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA. TAB. A 28 FEB. DE 1992.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Fi PRFSIDFNTE M U N IC IPAL DEL 
CENTRO.
ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA.

FL SECRETARIO DEJl H. AYUNTAMIENTO. 
LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

2 3
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No.4927 DIVORCIO NECESARIO
En el expediente 511/991. relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, promovido en su 
contra por DAVID CORD'OVA GOMEZ, con 
fecha siete de octubre de mil novecientos 
noventa y uno. se dictó un Auto de Inicio que 
li'eralmente a la letra dice'

" JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA. 
TABASCO A SIETE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO - Se -lene 
por presentado al Ciudadano DAVID 
CORDOVA GOMEZ ^.medíante su escrito y 
anexos con que .1 cuenta la Secretaria, 
señalando como d miciiin para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Frontera número ciento cuatro de la Colonia 
Guadalupe Borja de es'a Ciudad y autorizando 
para tales efectos a los Licenciados JESUS DE 
LA ROSA GARCIA ANTONIO GALLEGOS 
MAGAÑA y FILADELFO HERNANDEZ 
PATRICIO, pu rn-.viend por su propio derecho 
el JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO, en 
contra de GLORIA LILIA LOPEZ DOMINGUEZ 
Con funri.iment en los artículos 266. 267 
fracción IX y reía iv s  del Codiqo Civil. 1.4/1.

155 fracción XII. 254, 255 y concordantes del 
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en 
el Estado, se dá entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese con el número que le corresponda 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad mediante atento oficio.- De 
conformidad con el artículos 121 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, hágase la notificación 
por Edictos a la demandada GLORIA LILIA 
LOPEZ DOMINGUEZ, que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación por tres veces, de tres en 
tres dias. insertándose el presente proveído 
haciéndosele saber que deberá presentarse 
ante este Juzqado en un término no mayor de 
tremta- d es. que se contarán a partir de la 
última publicación del Edicto, a recoger las 
copias de traslado ante la Segunda Secretaría, 
vencido dicho término comenzará a correr otro 
de NUEVE DIAS para que produzca su 
c ntestaci n directamente ante este Juzgado, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo en 
ese lapso concedido se le tendrá por 
r - -suniivamente confesa de tos hechos que 

os111 iyen la demanda, asimismo se le hace 
saber que deberá señalar rj -micílio para oir y 
recibir citas y n- niicaci' nes a su nombre, ya

que de no ser asi las mismas le surtirán sus 
efectos legales por los estrados del Juzgado 
aún las de carácter personal.- Se tiene al 
movente ofreciendo la prueba testimonial, 
misma que se reserva para el momento 
p ro c e s a l o p o rtu n o .-  N o tifíq u e se  
personalmente y cúmplase. Así lo acordó. 
mar¡da y firma la Ciudadana Licenciada 
ADELITA MENDEZ CRUZ. Juez Tercero de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, por y ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos Licenciado RAUL LEON 
TORRES. QUE CERTIFICA Y DA FE - Dos 
firm as........ ....................-.....- ............................

Lo que comunico a Usted en vía de 
notificación y para su publicación en el 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO por tres 
veces de tres en tres días expedido por el 
presente EDICTO a los Trece Días del mes de 
Febrero de Mil Novecientos Noventa y Dos. en 
la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado 
de Tabasco.—- ........................... -........................

SECRETARIO JUDICIAL 
' LIC RAUL LEON TORRES

2 3

DIVORCIO NECESARIO
C. MOISES HERNANDEZ PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 317/991, re
lativo a! JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI
VORCIO NECESARIO POR DOMICILIO IG
NORADO. promovido en su contra por SIL
VIA GONZALEZ WOFF, se dictó un acuerdo 
de fecha trece de febrero de mil novecien
tos noventa y dos. que copiado a la letra di
ce:

PRIMERO: Como lo pide la actora 
SILVIA GONZALEZ WOFF, con fundamento 
en los artículos 284. 616 y 618 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se 
declara la rebeldía en que ha incurrido el 
demandado MOISES HERNANDEZ PEREZ, 
al no haber dado contestación a la deman
da instaurada en su contra por su esposa 
SILVIA GONZALEZ WOFF, en el término le
gal concedido para ello. teme”ndosele por

presuncionalmente confeso de los hechos 
que dejó de contestar y por lo tanto no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca ni aun las de carácter personal, las 
que le surtirán sus efectos en los estrados 
del Juzgado.- SEGUNDO:- En consecuen
cia. se abre et periodo de ofrecimiento de 
pruebas por el término de DIEZ DIAS 
IMPRORROGABLES Y COMUN A LAfS PAR
TES deoiendo publicarse este proveído por 
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado por Edictos, término que em
pezará a correr al día siguiente de la última 
Dublicación de este proveído.- Notifíquese 
por estrados y cúmplase - Asi, lo proveyó, 
manda y firma la Ciudadana Licenciada 
ADELITA MENDEZ CRUZ. Juez Tercero de 
lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, por ante la Secretaria

Judicial Licenciada ADA MARGARITA 
LASTRA MACOSAY. que certifica y da fé...‘ "

Lo que comunico a Usted, en vía de 
notificación y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, por dos veces 
consecutivas. Se expide el presente EDIC
TO a los veintiún dias del mes de febrero del 
año de mil novecientos noventa y dos. en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

LA SECRETARIA JU DICIAL.

LICDA. MARGARITA LASTRA MACOSAY.

2
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 008/991, 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL, PROMOVIDO POR LOS LICEN
CIADOS MARIO ARCEO RODRIGUEZ, 
MARCO ANTONIO CONCEPCION MON- 
TIEL Y EDUARDO VERA GOMEZ, ENDO
SATARIO EN PROCURACION DE LA 
INSTITUCION BANCARIA DENOMINA
DA BANPAIS, S.N.C. EN CONTRA DE 
MATEO MARQUEZ OLAN Y MARIA TE
RESA CRISTINO BELLO DE MARQUEZ, 
CON FECHA DOCE DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, 
SE DICTO UN ACUERDO QUE DICE LO 
SIGUIENTE:

SE SEÑALA FECHA PARA REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, FEBRE
RO DOCE DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS.

Visto el escrito de cuenta, se acuer
da:.....................- ..........................................

PRIMERO:- Se tiene al C. LIC. MA
RIO ARCEO DE RODRIGUEZ, Endosata
rio en Procuración de la Institución Ban
cada denominada BANCO BANPAIS, 
S.N.C., con su escrito de cuenta, solici
tando de esta autoridad, se señale 
nuevamente fecha para que se saque a 
pública subasta el bien inmueble embar
gado en el pfé$ente«juicia, EN SEGUNDA 
ALMONEDA, Consiguientemente y con 
fundamento en los artículos 543, 544, 
549. 561 v demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor del Esta 
do, aplicado supletoriamente al de Co
mercio, y 1410 y 1411 de éste último, sá-

quese a pública subasta en Segunda Al
moneda y al mejor postor el siguiente 
bien inmueble.

PREDIO URBANO, ubicado en la Co
lonia Tierra Colorada, hoy José María Pi
no Suárez, constante de 252.78 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noroeste, 9.70 metros 
con propiedad de Fernando Peña; al No
reste, 27.30 metros, con propiedad de 
Marcos Castillo; al Suroeste, 26.00 
metros, con propiedad; al Suroeste,
26.00 metros, con propiedad de Elvira 
Olán Ramón, y; al Sureste, 9.20 metros 
con Avenida Ramón Mendoza. Predio 
que se encuentra inscrito bajo el número 
5032 del Libro General de Entradas a fo
lios 18151 al 18153 del Libro de Duplica
dos, Volumen 109, afectando el predio 
66337, folio 186, del Libro Mayor volu
men 259, a nombre de MATEO MAR
QUEZ OLAN. En virtud de que el in
mueble que se sacará a pública subasta 
en segunda almoneda, disminuye su va
lor comercial en un veinte por ciento, sir
ve de base, entonces, la suma de 
$172,000,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), 
y será postula legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, o sea 
la cantidad de S114’666,666,66 (CIENTO 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N).

SEGUNDO:- Como en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anunciese 
la presente subasta por tres veces 
dentro de nueve dias en el Periódico Ofi
cial, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, fijándose avisos en los sitios

más concurridos de esta Capital convo
cándose postores. Entendiéndose que la 
subasta se llevará a efecto en el recintó 
de este juzgado a LAS DIEZ HORAS DEL 
DIA DIECIOCHO DE MARZO DEL PRE
SENTE AÑO, debiendo los licitadores 
depositar previamente en la Secretaría 
de Finanzas o bien en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

N otifiquese personalmente y 
cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el C. LIC. 
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRI
GUEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, asistido del Secretario Judicial 
C. MANUEL ANTONIO CORDOVA 
SANCHEZ, que certifica y da fé.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE MAYOR CIRCULACION EN ES
TA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL
C. MANUEL ANTONIO CORDOVA 
SANCHEZ.

2 3
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n o . 4892 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA' 

DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. YARA MANZUR DE MUÑOZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 288/991, re
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE 
REIVINDICATORIA, promovido por la Licen
ciada CARMEN ANGLES PRATS DE LEON, 
Apoderada para Pleitos y Cobranzas de la 
C FIDELA ESTHER GARCIA SIMO VIUDA 
DE ANGLES, se dictó el siguiente acuerdo, 
que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO A TRECE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentada la Licenciada CAR 
MEN ANGLES PRATS DE LEON, en su ca
rácter de Apoderada para Pleitos y Cobran
zas de la C. FIDELA ESTHER GARCIA SIMO 
VIUDA DE ANGLES, como lo acredita con 
el testimonio del Poder que exhibe, perso
nalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales, con su escrito de cuenta, 
documentos anexos, y copias simples que 
acompaña, señalando como domicilio para 
oir y recibir toda clase de citas y notifica
ciones el Despacho Juridíco ubicado en la 
Calle Primero de Mayo número 101, Colonia 
Jesús García de esta Ciudad, autorizando 
para tales efectos en su nombre y repre
sentación y recoger toda clase de docu
mentos que se deriven de este Juicio indis
tintamente, a los CC. Licenciados LE
ANDRO HERNANDEZ MARTINEZ Y LUIS 
REY MALDONADO JARQUIN, promoviendo 
en la Vía ORDINARIA CIVIL LA ACCION 
REIVINDICATORIA, en contra de la C. YA

RA MANZUR DE MUÑOZ, quien es de do
micilio ignorado, demandando las presta
ciones que reclama en los incisos A), B) C) 
y D) de la demanda, Con fundamento en los 
Artículos 790, 792, 794, 798 y demás relati
vos del Código Civil, 254, 255, 257 y apli
cables al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos Vigentes en el Estado, se dá entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente regístrese y dese aviso 
de su inicio a la Superioridad. Toda vez que 
según la cqnstancia exhibida, expedida por 
el Director de Seguridad Pública del Esta
do, la demandada YARA MANZUR DE MU
ÑOZ, resulta ser de domicilio ignorado, con 
apoyo en el articulo 212 fracción II del en
juiciamiento Civil, notifiquese mediante 
EDICTOS que se publicarán por TRES VE
CES CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación que 
se edite en este Juzgado a recoger las co
pias del traslado dentro del término de 
TREINTA días que computará la Secretaría 
a partir de la última publicación. Asimismo 
con fundamento en los artículos 2455, 
2456. 2460, 2463 y 2495 del Código Civil Vi
gente en el Estado, téngase a dicha actora 
por otorgando MANDATO JUDICIAL a favor 
del Licenciado LEANDRO HERNANDEZ 
MARTINEZ, con Cédula Profesional Núme
ro 695675 expedida por la Dirección Gene
ral de Profesiones, de la Secretaría de Edu
cación Pública, con Cláusulas Especiales 
para desistirse, transigir, comprometer en 
arbitros, para absolver y articular posi
ciones para hacer cesión de bienes, para

recusar, para recibir pagos y para desiscir- 
se del presente juicio, por lo que se les se
ñala cualquier día y hora hábil, siempre y 
cuando asi lo permita las labores del Juzga
do, para que comparezca a ratificar dicha 
mandato

Notifiquese personalmente y cúmpla
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro, 
por ante la Secretaria Judicial, C. María 
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fé.

Seguidamente se formó el expediente 
bajo el número 288/991, se dio aviso de su 
inicio al Superior con el oficio número 2926 
y se publicó en la lista de acuerdos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE 
DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO FEBRERO 21 DE 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 557/990. 
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

promovido por el LIC. MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ, Y OTRO, endosatarios en 
procuración de AUTOMOTRIZ DE TABAS
CO S.A. DE C.V., en contra del C. JUAN JI
MENEZ DE LA CRUZ, con techas veintidós 
y veintiséis de febrero y 'de mil novecientos 
noventa y uno V once de febrero del presen
te año. se dictó un auto que copiado a la" 
letra dice:

En veintidós de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. ésta Secretaria dá cuenta a 
la ciudadana Juez con un escrito presenta
do por el Licenciado ,MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ, y recibido el diecinueve de
febrero del presente año................................
C o n s t e .

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA TA
BASCO A VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

—Visto el escrito da cuenta y se acuerda:
PRIMERO:- Como esla ordena

do en la diligencia de fecha (11) once de 
febrero de mil novecientos nóvenla y uno. y 
como lo solicita el promovente Licenciado 
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, y con funda
mento en los artículos 1410, 1411 y apli
cables del código de comercio y los nume
rales 543 y 549 y relativos del de procedi
mientos civiles para el Estado, aplicables 
supletoriamente al de comercio, saqúese a 
publica subasta en SEGUNDA ALMONEDA, 
y al mejor postor con rebaja del 20°b (vein
te por ciento) del valor que sirvió de base 
para el remate, los siguientes bienes in
muebles:

a).- Predio rústico denominado 
"SAN JOSE" ubicado en la ranchería Ta- 
basquillo, Municipio de Centla, Tabasco. 
propiedad de JUAN JIMENEZ DE LA CRUZ, 
con una superficie total de- cuatro hectáre
as, cuyas características constan en el ava
luó y al que se le fijó un valor comercial de 
$9'600.000.00 (NUEVE MILLONES SEIS
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) sirviendo 

■■d a  h a i-a  n a j a  el remate la cantidad de 
$7680,000 00 (SIETE MILLONES, SEIS

CIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N), y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

b).- Predio rustico, ubicado en 
la ranchería "POBLADO SIMON SARLAT", 
Centla. Tabasco, propiedad de JUAN JIME
NEZ DE'LA CRUZ, con una superficie total 
de 7-09-62 h e c tá re a s , cuyas

pectivo. Sirviendo de base para el remate 
de dicho bien el valor asignado por el perito» 
común de $17 000,000.00 (DIECISIETE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) que ser
virá de base y es postura legal ta que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad 
con descuento del (20°o) veinte por ciento, 
la cantidad de $13'600.000.00 (TRECE 
MILLONES. SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N) que servirá de base para el re
mate.

SEGUNDO:- Se hace sab.er a..l.os 
lidiadores, que deseen intervenir en la su
basta. que deberán depositar previamente 
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, o bien en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Ju
dicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, ubicado en la segunda planta 
del edificio citado, cito en la esquina que 
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde
pendencia de esta Ciudpd capital, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate.

TERCERO'- Como en el presente 
asunto se rematarán bienes inmuebles ubi
cados fuera de esta jurisdicción anúnciese 
la presente subasta por tres veces dentro 
de nueve dias en el Periódico Oficial del Es
tado, asi como en uno de los diarios de ma
yor circulación que se editan en esta 
ciudad, fijándose además, avisos en los si
tios públicos mas concurridos de cos
tumbre de esta ciudad y de Centla. Tabas
co, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando 
postores: en la inteligencia de que dicho re
mate se ¡levará a cabo en este juzgado a 
las DIEZ HORAS, DEL DIA QUINCE DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalm ente y 
cúmplase._____________________________

En once de lebrero de mu nove

cientos noventa y dos, doy cuenta a la C. 
Juez con el escrito presentado por la Licen
ciada ANDREA FOCIL BARRUETA, recibido 
en veintidós de enero del año en Curso. Conste

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, FEBRERO 
ONCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

-—-UNICO: Como lo solicita la Licenciada 
ANDREA FOCIL BARRUETA, en su escrito 
de cuenta, se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la di
ligencia de remate en SEGUNDA ALMONE
DA. por lo que expídansele los edictos 

'correspondientes, avisos, con transcrip
ción de este proveído y los de fecha veinti
dós y veintiséis de Febrero del año próximo 
pasado.
—-Notifiquese personalmente y cúmplase . 
— Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil de Pri
mera Instancia del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial Licenciada FIDELINA 
FLORES FLOTA, que autoriza y da fe. ■

Seguidamente se publicó en la lista de 
a c u e rd o .-----  C o nste

Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA
CION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRE
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 
DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. FIDELINA FLORES FLOTA.

2-3-

'Caracierlsnuas a juman en el avaluó tes- DOS
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No. 4907 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. JUAN FRANCISCO RUBIO PANIAGUA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 99/991. 
relativo a! Juicio de DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO; promovido 
por PATRICIA DEL CARMEN TOSCA ALFA- 
RO. en contra de JUAN FRANCISCO RUBIO 
PANIAGUA: con fecha dieciséis de-enero 
de mil novecientos noventa, y dos. se dictó 
Sentencia Definitiva qué en sus puntos re
solutivos a la letra dice: 'JUZGADO PRIME
RO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL'CENTRO. 
VILLAHERMOSA A DIECISEIS DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 
-—PRIMERO:- Ha procedido la vía. SEGUN
DO:- La actora PATRICIA DEL CARMEN 
TOSCA ALFARO, probó 'su acción y el de
mandado JUAN FRANCISCO RUBIO PA
NIAGUA no com p are c ió  a ju ic io . 
TERCERO - Se declara disuelto' el vinculo 
matrimonial que unió''a JUAN -FRANCISCO 
RUBIO PANIAGUA y-PATRICIA DEL CAR
MEN TOSCA ALFARO. el dia diez de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis, 
ante el Oficial Número Dos del Registro del 
Estado Civil de las Personas de ésta 
Ciudad, bajo el acta (ciento setenta y ochó) 
178 del libro numero 02 del año de mil nove
cientos setenta y seis, quedando la actora 
PATRICIA DEL CARMEN TOSCA ALFARO 
en posibilidad de contraer nuevas nupcias, 
pero el demandado JUAN FRANCISCO RU
BIO PANIAGUA. no podrá hacerlo sinta has
ta después de transcurridos dos años a par

tir dé la fecha en que cause ejecutoria esta 
resolución, en consecuencia y en cumpli
miento en el articulo 291 del Código Civil en 
vigor, gírese atento oficio al Oficial Número 
Dos del Registro del Estado Civil de las Per
sonas de ésta Ciudad, para la cancelación 
del acta del matrimonio que hoy se disuel
ve, y ademas publiquese un extracto de és
ta resolución en los tableros destinados pa
ra tales efectos por el lapso de quince dias. 
CUARTO:- De acuerdo a la segunda regla 
del artículo 283 del Código Sustantivo Civil 
y como la causal en que fundamenta su ac
ción la actora, está comprendida dentro de 
dicha regla, los menores CLAUDIA FA- 
BIOLA JOANA PATRICIA, DENISSE FELI
SA y FRANCISCO MAURICIO de apellidos 
RUBIO TOSCA, es de declararse que 
quedan bajo la patria potestad del cónyuge 
inocente, es decir de PATRICIA DEL CAR
MEN TOSCA ALFARO. QUINTO:- Se decla
ra disuelto la sociedad conyugal pactada 
por la actora y demandado al celebrar el 

ma-rim-ni' SEXTO N 'ifquese_ es’a reso
lución en la forma prevenida por'el articulo 
616 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, y de conformidad con lo que es
tablece el numeral 618 del Ordenamiento 
invocado. Dubliauese los puntos resolutivos 
de esta resolución por dos veces consecuti- 
vas en el Periódico Oficial del Estado. SEP
TIMO:- En su momento procesal oportuno, 
háganse las anotoaciones de rigor en el

Libro de Gobierno, devuélvanse los docu
mentos exhibidos a las partes previa firma 
de recibido en los autos y archívese el ex
ped iente  com o asunto to ta lm ente  
conclufdo.
— Notifiquese personalmente y Cúmplase. 
ASI Definitivamente lo resolvió, manda y fir
ma, la Ciudadana Licenciada GLENDA GO

MEZ DOMINGUEZ. Juez Primero de lo Fa 
miliar de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Centro, ante la Secretaria de Acuer
dos Ciudadana YANI DEL ROCIO LOPEZ 
DEL AGUILA, que autoriza y da fé 
— Dos firmas ilegibles. Este fallóse publicó 
en la lista de fecha 16 del mes de enero de 
1992-------- Conste,

LO QUE SE PUBLICARA POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO, Y EN LA VIA DE NOTI
FICACION AL DEMANDADO CONFORME 
LO ORDENE EL ARTICULO 616 y 618 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN VIGOR, EN EL ESTADO EXPEDIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS 13 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE 1992, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO

En el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL numero 
113/91 promovido por el Licenciado FLAVIO 
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su carácter 
de Apoderado Legal de Banca Serfm S.N.C , 
en contra de JAIME LOPEZ GARCIA y FRECIA 
COLL DE LOPEZ, con fecha veintidós de 
octubre del año de mil novecientos noventa y 
uno, se dictó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABÁSCO, A 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DE M IL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.....................
—■-Vistp-lo de cuenta, se acuerda:.......................

-PRIMERO.- Con base en el cómputo 
resDectivo formulado en autos por la 
Secretaría, y en atención al pedimento que 
hace el L icen c iad o  FLAVIO AMADO 
EVERARDO JIMENEZ en su promoción 
fechada en veinticuatro de septiembre del año 
en curso, en virtud de que los demandados en 
el presente juicio dentro de la oportunidad 
legal concedida para designar perito valuador 
de su parte, no hicieron manifestación alguna 
al respecto, en consecuencia, como se previo 
en auto de fecha veintidós de agosto del 
presente año, el suscrito  Juez del 
conocimiento designa como perito de los 
demandados al que señaló la parte actora, 
Ingeniero RODOLFO CRUZ CASTELLANOS, y 
para los efectos legales que correspondan se 
le tiene como perito común en el presente
juicio................................................. -.....................

-SEGUNDO - Como lo solicita el Licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en su 
diverso de fecha ocho de los corrientes, y en 
atención a lo acordado en el punto que 
antecede, se declara aprobado el avalúo 
exhibido en autos Dor el perito común de las 
partes en el presente asunto y para los efectos
legales que correspondan...................................

-TERCERO.- Como lo pide el Licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ en la 
parte conducente de su diverso de fecha ocho 
de octuDre'del presente año, con fundamemo 
en el articulo 1411 del Código de Comercio en 
vigor, sáquese a pública subasta el bien 
inmueble embargado a los demandados en el
presente juicio, el cual es el siguientes.............
—Predio Rústico campestre denominado el 
Novillero, ubicado en la Hancheria Bitzal, dél 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante 
de una superficie de 414-00-00 hectáreas, con 
las medidas y colinaancias siguiemes; al norte 
con Dora Priego. Pedro Cruz López, Alberto 
Martínez, Humberto Priego, María Elvia Priego 
M. y hermanos Gutiérrez Lomasto' al sur con 
propiedad de OTILIO CORNELIO; al este con 
Manuel Gil y al Oeste con peaueñas

CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

propiedades de Quintiliano Martínez. Este 
predio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco bajo el número 144 del libro 
general de entradas a folios 214 al 222 del libro 
de duplicados volumen 50, afectando el predio 
14492 a folio 32 del libro mayor volumen 61, a 
nombre de JAIME LOPEZ GARCIA.....................

DILIGENCIA DE REMATE 
En la Ciudad de Vittahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco siendo las ONCE HORAS 
del día trece de febrero del año de mil 
novecientos noventa y dos, estando en 
audiencia pública el Licenciado Miguel Angel 
Fernández Rodríguez, Juez Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, asistido del Secretario de Acuerdos 
Ciudadanos GERARDO JIMENEZ CARDENAS, 
con quien actúa y que cer :*ica y da fe. 
comparece el Licenciado FLAVIO AMADO 
EVERARDO JIMENEZ, en su calidad de 
Apoderado Leaal de BANCA SERFIN, S.N.C., 
así también se hace constar que no 
comparecen a esta Diligencia los demandados 
JAIME LOPEZ GARCIA, FRECIA COLL DE 
LOPEZ, com o tam poco  acreedores  
reembargantes por no haber. A continuación la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado da 
cuenta al ciudadano Juez con relación a la 
documentación que se agregó a los presentes 
autos, consistentes en oficio número 231, de 
fecha diez de febrero del presente año, 
suscrito por el Juez P ñero Civil de 
Macuspana. Tabasco. con el que remite el 
e x h o rto  núm ero  uno, d e b idam e n te  
diligenciado, deducido de la causa en aue se 
actúa: así también los oficios números 361, 
556 y 34, de fechas los dos primeros del doce 
de febrero del año que transcurre, y el último 
del tres del mismo mes, suscritos por su orden 
por el Juez Tercero Civil, Juez Primero Civil y 
Presidencia Municipal del Centro; también el 
escrito fechado el doce del actual, suscritos 
por el Licenciado FLAVIO AMAPO EVERARDO 
JIMENEZ, al que adjunta los periódicos 
oficiales número 5154, 5155 y 5156, fechados 
el primero, cinco y ocho del mes que 
transcurre del año en curso: como también los 
Diarios Olmeca marcados con el número 
4063, 4066 y 4068, fechados el treinta de 
Enero, oos y cinco de Febrero, todos del año

J3U£__discurre.__Seguidamente__y__ds__la.
documentación antes reseñada el Juez de los 
autos acuerda: agréguese la misma a estos 
autos para que surta los efectos legales que en 
derecho corresponda. A continuación de lo 
anterior, continuando con esta diligencia y 
conforme lo dispuesto -el artículo 558 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, de aplicación supletoria a la Materia 
Mercantil, el suscrito Juez procede a pasar

DEL

lista para el caso de que comparecieren 
postores y no habiendo hecho ninguno hasta el 
momento se procede a conceder la media 
hora de tiempo prevista para el caso. 
Transcurrido el término de tiempo señalado 
con anterioridad, se hace constar que no 
compareció postor al compáreseme y el 
suscrito Juez de los autos, atento a lo anterior 
acuerda: como no compareció postor alguno a 
esta diligencia de remate, se ordena llevar a 
efecto la misma en segunda almoneda 
A continuación y visto lo antes asentado, se 
concede el uso de la palabra al Licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su 
carácter de Apoderado Legal de Banca 
SERFIN S.N.C., el cual expresa: en virtud de 
no haber comparecido postores, no obstante 
haberse efectuado las publicaciones 
señaladas por la Ley de que se fijaron los 
avisos para darle la publicidad requei ida a este 
remate, con apoyo en lo dispuesto por el 
articulo 563' del Código Procesal Civil del 
estado aplicado supletoriamente al de 
Comercio en relación con los artículos 1411, 
1412 y 1413 del Código citado en últimos 
términos, solicito que. se dice, se celebre una 
tercera subasta sin sujeción a tipo, 
expidiéndose los edictos correspondientes 
para su publicación tanto en el Periódico 
Oficial ael Estado, como en uno de mayor 
circulac'ón de la entidad, asi como los avisos 
que deberán fijarse en. lugares públ os y toda 
vez que el inmueble sujeto a remate se localiza 
en la Jurisdicción del m unicip io de 
Macuspana, Tabasco, se gire exhorto a Juez 
competente de aquel lugar para que también 
fije avisos en relación a la nueva subasta que 
se llevará a cabo. Seguidamente de lo anterior, 
el suscrito Juez de la causa atento a lo 
manifestado por el compareciente a esta 
diligencia, acuerda; en tud de que a esta 
diligencia no compareció,' postor alguno como 
tienen plena actualidad los supuestos 
contemplados por el artículo 563 del Codigo oe 
Procedimientos Civ¡ es en vigor en el Estado, 
de api ación supletoria a la materia mercantil, 
se ordena sacar a remate ei bien inmueble 
propiedad de los demanados JAIME LOPEZ 
GARCIA y FRECIA COLL DE LOPEZ EN 
TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo en 
cuanto al valor comercial de dicho predio 
como base para el remate, debiéndose al 
efecto anunciar la prusente subasta peí tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro mayor circulación 
en la entidad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta ciudad 
capital.
así como U.nbién de la ciudad de Macuspana. 
Tabasco, convocándose postores, con el 
entendido de que la subasta se llevará a efecto 
en el recinto de este Juzgado el dia TRECE DE
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MARZO del año ae mil novecientos nóvenla y 
dos, a las once horas, debiendo los licltadores 
depositar previamente en la Secretaría de 
Finanzas dei GoDiemo del Estaao, o bien en el 
Departamento de Consignación y Pagos de la 
Tesorería Judicial una cantidad Igual por lo 
menos al diez por ciento de la cantidaa base 
para el remate en segunda almoneda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al efecto de lo 
anterior, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes. En virtud de que el domicilio 
donde se ubica el inmueble sujeto a remate se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, en 
consecuencia, gírese atento exhorto al 
ciudadano Juez Civil com petente de

Macuspana Tabasco con los insertos 
necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado se sirva hacer llegar a las 
autoridades correspondientes los avisos 
respect.vos, con atenta súplica de devolver a
la brevedad el exhorto relativo.......... ...... .......... -
Con lo anterior se da por terminada es'a 
diligencia, misma que ratifica y firma al 
margen y al calce para constancias el 
comDareciente. ante el suscrito Juez y el
Secretarlo de Acuerdos que da fe.............. -......
Esta Diligencia se publicó en la Lista de1 día 14 
de Febrero de 1992.- Conste.

Lo aue transcribe y pa'a su publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, y en otro de mayor circulación en 
la Entidad, expido el presente edicto a los 
veintiún días del mes ae febrero de mil 
novecientos noventa y dos, en la Ciudad de 
Villahermosa Capital del Estado de Tabasco.—

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

AL PUBLICO EN GENERAL:

Oue e r el expediente número 445/991, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lie. LUIS REY MALDONADO 
JAROUIN Y LEANDRO HERNANDEZ 
MARTINEZ, endosatarios en procuración de la 
C. Socorro Aguilar Zárate, en contra del C. 
Heberto Nares Figueroa. con fecha diez de 
febrero del presente año se dictó un auto que 
copiado a la letra dice'

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA. TABASCO. FEBRERO DIEZ 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.......

—Visto el escrito de cuenta, se acuerda............
—PRIMERO.- Toda vez que la parte 
demandada no impugnó el avalúo exhibido por 
la parte actora dentro del término legal que se 
le concedió para tal efecto, se le tiene por 
perdido el derecho que tuvo para hacerlo, en 
consecuencia se declara aprobado para todos 
los efectos legales a que haya lugar el avalúo 
presentado por la parte actora.......-........... .......

-SEGUNDO.- Consecuentemente y como lo 
pide y con furdamento en los artículos 1410, 
1411, 1412 y aplicables del Código de
Comercio, asi como de los numerales 543, 
544, 549 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, sáquese a 
pública subasta en primera almoneda y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble 
valuado por el Arquitecto CESAR EUGENIO 
ZURITA CAMPOS.............. -.................................

a).- Predio urbano y casa habitación, ubicado 
en la calle Puyacatengo número seis en la 
Ciudad de Teapa. Tabasco, con una superficie

de 125.00 metros cuadrados, localizado dentro 
de las medidas y colindanclas especificadas 
en el avalúo que se encuentra agregado en 
autos, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, el veintitrés de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
a folios del 1796 al 1800 del Libro de 
Duplicados Volumen 61 afectando el predio 
10,629, folio 86. volumen 36. TEAPA 
TABASCO Dicho predio se encuentra a 
nombre del señor HEBERTO NARES 
FIGUEROA Inmueble que tiene un valor 
comercial de CIENTO CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL PESOS. 00/100. 
MONEDA NACIONAL, y es postura lega a que 
cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad................................................-.................
-TERCERO.- Se hace saber a los licitadores 
que deseen intervenir en la subasta, que 
deberán depositar previamente en la 
Secretaría ae Finanzas del Gobierno del 
Estado, o bien en el Departamento de 
Conslgnac. mes y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado ubicado en la segunda planta del 
citado edificio, sito en la esquina que forman 
las calles de Nicolás Bravo e Independencia 
de esta Ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate. —........................................... -...................

-CUARTO.- Como lo pre' lene el articulo 1411 
del Código de Comercio, anúnciese por TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurríaos

de esta capital, convocando postores, 
entendidos que la subasta se realizará en el 
Recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS 

DEL DIA DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO.

—QUINTO- Con fundamento en el artículo 
1072 del Código de Comercie, gírese a'ento 
exhorto al C. Juez competente de Teapa, 
Tabasco, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado proceda a mandar a fijar avisos 
en los sitios públicos más concurridos de esta 
ciudad, entendidos que la subasta tendrá 
verificativo en el lugar y fecha fijada en el 
punto que antecede de este prove do.
—Notifíquese personalmente y cúmplase.........
—Lo proveyó, manda y f’rma la ciudadana 
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civ, de Primera 
Instancia, por ante la Secretaria Judicial 
Licenciada FIDELINA FLORES FLOTA, que 
autoriza y da fe.....................................................

Seguidamente se publicó en la .lista de 
acuerdos.- Conste.

Por mandato judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado por tres veces 
dentro de nueve días, expido el presente 
EDICTO a los diecinueve días del mes de 
febrero del año de mil novecientos noventa y 
dos. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco...........................—-...............

lA SECRETARIA JUDICIAL 
LICDA FIDELINA FLORES FLOTA
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No.4904 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO,

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL.
P R E S E N T E

En el Expediente Número 29/990, rela
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi
do por el Lie. Flavio Amado Everardo Jimé
nez, Endosatario en Procuración del Lie. 
Luis Hernán Bolio Medina, en contra de Gil
berto Carballo Barra y José J. Pérez Castro, 
SfB W ieuenrra'üff proveído de fecha Dieci
siete de Febrero del año actual, que co
piado textualmente dice:

P R O V E I D O

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMOSA, TA
BASCO FEBRERO DIECISIETE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y DOS.

A sus autos el escrito de cuenta se 
acuerda:

1/o - Como lo solicita el Licenciado 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, En
dosatario en Procuración del Licenciado 
Luis Hernán Bolio Medina, se aprueban los 
avalúos de los bienes prácticados por el In
geniero Gustavo Espinoza Ayala, corres
pondiente al bien mueble e inmueble descri
tos en el referido avaluó que obran en autos 
de las fojas treinta y ocho a las cuarenta y 
dos, en virtud de no haber sido recurrido 
dentro del término de Ley concedido: en 
consecuencia quedan aprobados dichos 
avalúos para todos los efectos legales.

2/o.- Como también lo solicita la parte 
actora, con fundamento en los artículos 
1410, 1411, y relativos del Código de Co
mercio en Vigor, y 543, 544, 545, 546, 547, 
548, 551, 552, 553 y demás concordantes 
del Código de Procedimientos Civiles Vigen
te en el Estado aplicado supletoriamente al 
de Comercio, sáquese a pública subasta y 
al mejor postor los siguientes bienes 
muebles e inmuebles embargados en la dili
gencia de fecha Veinticuatro y Veinticinco 
de Enero del año de Mil novecientos noven
ta ios cuales son los siguientes: Un Automó
vil Marca Volkswagen, modelo combi 1975, 
en color blanco, registro federal de automo- 
Viles: 3400343 placas de circulación Wl G, 
629., misma que tiene un raspón de pintura 
verde en la parte lateral derecha, asi mis
mo, la puerta grande lateral derecha está 
oxidada de la parte interior izquierda (La es
quina) cristales palarizados con excepción 
del frontal, el espejo retrovisor izquierdo se 
encuentra totalmente oxidado, defensa de

dos tubos cromados semioxidada (tumba 
burros) faltándole el limpiador izquierdo.- 
Servirá de base para el remate del bien in
mueble descrito con anterioridad, la canti
dad de $4'667,000.00 CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL valor comercial 
asignado al mismo por el perito valuador 
común de las partes, y será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad o sea la suma de $3’ 111.333.02 
(TRES MILLONES CIENTO ONCE MIL TRE
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS. 02 MO
NEDA NACIONAL.

3/o.- Un Predio Urbano marcado con el 
lote 225 Manzana 6, ubicado en la Calle 
Distrito Ciudad Pémex del Fraccionamiento 
Sección Veintiséis, con una superficie de 
83.65 metros cuadrados, en el cual se 
construyó la casa 225 "A ”  constante de Sa
la, Comerdor, Cocina, Patio de Servicio, 
Tres recamaras, Closet, dos baños, entre 
las siguientes medidas y colindancias: Arri
ba con azotea, abajo con cimentación: Al 
Noroeste 2.70 metros, 5,e5 metros 3.00 
metros con Departamento 225 "B "  Al No
roeste 5.15 metros, 3.24 metros con Depar
tamento 225 "B ''; Al Sureste 19.25 metros 
con Departamento 225 “ D", Al Noreste
1.42 metros, 1.42 metros con Departamen
to 225 "B ” , Al Noreste 4.42 metros con 
Calle Distrito Ciudad Pémex, Al Suroeste
1.42 metros 1 42 estros con Departamento 
225 "B ”  al Suroeste 4.42 metros con De
partamento 218 "D ”  cajón de estaciona
miento; Al Sureste 5.00 metros con esta
cionamiento del Departamento 226 “ D" al 
Noroeste 5.00 metros con acceso: Al No
reste 2.50 metros con banqueta y al Suro
este 250 metros con area verde propiedad 
del C. José de Jesús Pérez Castro se dice: 
José Jesús Castro, inscrito el 10 de Octubre 
de 1988, bajo el número 6639 del Libro Ge
neral de Entradas a folios del 30226 al 
30240 del Libro de Duplicados volúmen 
112, quedando afecto el folio 109 del Libro 
25 de Condominios; Sirviendo de base para 
el remate del bien inmueble ia cantidad do 
$42'000,000.00 CUARENTA Y DOS MILLO
NES DE PESOS 00/100 MONEDA NA
CIONAL valor comercial asignado al mismo 
por el perito valuador común de las partes y 
será postura legal la que cubra las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, o se la su
ma de $28'000,000.00 (VEINTIOCHO

MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).

4/o.- A efecto de comvocar postores 
anunciése la presente subasta por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódi
co Oficial del Estado así como en los 
Diarios de Mayor Circulación de esta 
Ciudad, respecto al bien mueDle por TRES 
VECES DENTRO DE TRES DIAS, Y EN 
CUANTO EL BIEN INMUELE POR TRES VE
CES DENTRO DE NUEVE DIAS fijándose 
ademas avisos en los sitios públicos de cos
tumbres más concurridos de esta Ciudad, 
entendido que la subasta se verificará en el 
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO
RAS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los licitado- 
res depositar previamente en la Secretaria 
de Finanzas o bien ante el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la cantidad base para él 
remate de los bienes antes aludidos, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmpla
se.

Asi lo proveyó manda y firma el Licen
ciado Pablo Magaña Murillo, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, por ante el 
Secretario Judicial Licenciado Audomaro 
Peralta Rodríguez, que certifla y da té.

Seguidamente se publico el proveido. 
Conste.

EXPIDO EL PRESENE EDICTO PARA 
SU PUBLICACION EN « L  PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION RESPECTO AL BIEN 
MUEBLE POR TRES VECES DENTRO DE 
TRES DIAS Y EN CUANTO EL BIEN 
IMUEBLE POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, A LOS DIECINUEVE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

Atentamente

LIC AUDOMARO PERALTA RODRIGUEZ.

3

El Primer Secretario Judicial
“ D"
del Juzgado 3o. de lo Civil.
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no 4951 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO

En el expediente civil número 44/992, 
relativo a las Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam, promovido por Héctor Martínez 
Blas, en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, se 
dictó un auto que en lo conducente dice:

“  ..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A 
TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS.- Por presentado el 
señor Héctor Martínez Blas con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña, dando 
cumplimiento a la prevención de fecha 
veinte de los corrientes: en consecuencia 
de lo anterior téngasele promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, tendientes a 
acreditar DERECHOS DE POSESION que 
dice tener respecto a un predio Urbano nú
mero 102, ubicado en la Colonia la Lagunilla 
de Ciudad Pemex, perteneciente a este mu
nicipio, constante de una superficie de
528.00 M2 (QUINIENTOS VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS), localizándose 
dentro de los siguientes linderos y dimen
siones; Al Norte, 44.00 metros con Araceli 
Hernández Méndez; Al SUR 44.00 metros 
con María Eugenia de la Rosa Chacón, Al 
Este, 12,00 metros con limite de la carrete
ra Mac'uspana-Ciudad Pemex y al Oeste
12.00 metros con propiedad privada. Con 
fundamento en los párrafos 2o, 3o., 4o. de

AL PUBLICO EN GENERAL:

los artículos 2932, 2933 y relativos del Códi
go Civil vigente en el Estado 349, 495, 870, 
871,872, 904 y relativos de! Código de Pro
c e d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r, SE 
ACUERDA.- Se admite y se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fór
mese expediente, regístrese, dése aviso de 
inicio a la H. Superioridad y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito la intervención y 
vista.correspondiente. Conforme lo dispo
nen los numerales de la Ley Sustantiva men
cionada, requiérase al prom overte de 
cuenta, para que proporcione el domicilio 
correcto de los señores Araceli Hernández 
Méndez y María Eugenia de la Rosa Cha
cón. quienes resultan colindantes de la por
ción territorial que se pretende legalizar, 
con el objeto de estar en condiciones de ci
tarlos én su morrjento procesal oportuno. 
Por medio de Edictos que se expida en su 
favor, dése amplia publicidad en cualquiera 
de los periódicos de los de mayor circula
ción en el Estado, debiendo publicarse 
igualmente en el Periódico Oficial del Esta
do por tres veces de tres en nueve días, fí
jense avisos en lo lugares públicos del lugar 
su ubicación del predio de referencia, asi 
como en los lugares de costumbre de esta 
ciudad. Apareciendo que el Registrador 
Público de la Propiedad y el Comercio tiene 
su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabas- 
co, gírese atento exhorto con las inser
ciones necesarias al Juez Mixto de Primera

Instancia de esa ciudad, a fin de que se sir
va dar vista al funcionario mencionado del 
presente proveído. Se tiene como domicilio 
del promoverte para oir citas y notifica
ciones los Estrados del H. Juzgado y autori
zando para tales efectos aun tas de carác
ter personal y al Licenciado José Saúl Pé
rez Galicia.- NOTIFIQUESE PERSONAL
MENTE Y CUMPLASE - Asi lo acordó, man
da y firma el ciudadano Licenciado Leonel 
Caceres Hernández, Juez Primero Civil de 
Primera Instancia de este' Distrito Judicial, 
por y ante el licenciado Manuel Alberto Ló
pez Pérez, Primer Secretario de Acuerdos 
que certifica y da fé . ' Dos firmas ilegibles 
al calce.- Rúbricas.
—Por mandato judicial y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro periódico de los de mayor circulación 
de los que ediian en la capital del Estado 
por tres veces de tres en nueve dias conse
cutivamente expido el presente edicto en 
la ciudad de Macuspana, Tabasco, México, 
a los véintiseis días del mes de febrero de 
mil novecientos noventa y dos.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO.
LIC. MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ

1 2 3

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTLA
FRONTERA, TABASCO, MEXICO

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO CON DOMICILIO EN 
CALLE GRIJALVA ENTRE LAS CALLES DE 
MADERO Y BENITO JUAREZ DE ESE MU
NICIPIO SE HA PRESENTADO A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA, TAB. QUE PRESIDO, 
DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO 
DEL FUNDO LEGAL, UBICADO EN EL DO
MICILIO ANTES MENCIONADO CONSTAN
TE DE UNA SUPERFICIE DE 977.82 M2 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN- 
DANCIAS.

AL NORTE: 37.50 MTS. CON JOSE ZURITA

Y DIANA RUIZ ARIAS,
AL SUR: 37.90 MTS. CON CALLE GRIJALVA 
AL ESTE 24.90 MTS CON ROSA CORTAZAR
Y GUSTAVO-FERNANDEZ.
AL OESTE 26.70 MTS CON PARQUE DIANA 
CAZADORA

LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO EN GENERAL PARA QUE EL QUE 
SE CONSIDERE CON DERECHOS SOBRE 
EL PREDIO SE PRESENTE EN UN TIEMPO 
DE 30 DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION QUE SE HARA EN TRES 
DIAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
EN LOS TABLEROS MUNICIPALES Y EN

LOS PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO 
DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

FRONTERA, TAB. 27 DE FEBRERO DE
1992.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU
CIONAL.

C.P. JOSE LUIS VARELA ALVAREZ.
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. EVER DOMINGUEZ MAY

1 2 3
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No. 4929 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
VILLAHERMOSA, TAB. FEBRERO 21 DE 1992

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 81/991, 
relativo a i Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, 
promovido por el Lie. MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ Apod. General para Pleitos y 
Cob. de BANCA SERFIN S.A. en contra de 
los CC. ERADIO MENDEZ REYES Y OTROS, 
con fecha dieciocho de febrero del presen
te año, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI- 
MERA IN S TA N C IA  DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. FEBRERO 
DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS.

— -Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
— PRIMERO: Apareciendo que los deman
dados no designaron perito valuador de su 
parte, a pesar de haber sidos debidamente 
notificados para hacerlo, sin haber hecho 
uso de este derecho, se les tiene por perdi
do ese derecho, se tiene como valuador 
común a las partes el designado por el ac
tor. Asi mismo, se aprueban los avalúos que 
obran en autos para todos los efectos lega
les a que haya lugar.

— SEGUNDO:- Se tiene al Licenciado MA
RIO ARCEO RODRIGUEZ apoderado Gene
ral para Pleitos y Cobranzas de la Institu
ción Bancaria denominada BANCA SERFIN 
S.N.C. mediante su escrito de cuenta, por 
presentado, y como lo solicita con funda
mento en los artículos 459, 543, 549 y rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, sáquese a pública subasta en PRI
MERA ALMONEDA y al mejor postor los si
guientes bienes inmuebles valuados por el 
Ingeniero RODOLFO CRUZ CASTELLA
NOS, que a continuación se describen.

a).- PREDIO RUSTICO COMPESTRE deno
minado 'SANTA MARTHA", con una super
ficie total de 127-59-25.-50 hectáreas, ubi
cado en la ranchería FRANCISCO JAVIER 
MINA Y MARIANO MATAMOROS, pertene
cientes al municipio de Teapa, Tabasco, 
con las medidas y colindancias que se de
tallan en el avaluó que obra en autos, inscri
to en el Registro Público de la Propiedad y 
rtal Cnmorrin Hp Jalapa Tgb,da‘°  el número-

322 del Libro General de Entradas a folios 
del 1511 al 1513 del Libro de Duplicados vo
lumen 65, y que se encuentra inscrito a 
nombre de ERADIO MENDEZ REYES y al 
que le fue fijado un valor comercial de 
$1,426’000,000.00 (UN MIL CUATROCIEN
TOS VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y es postura 
legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad.

b).- PREDIO URBANO Y CASA-  
HABITACION, ubicado en la calle Chiapas 
número 84 del Fraccionamiento Guadalupe 
de esta Ciudad, con una superficie de
200.00 metros cuadrados, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comer
cio de esta ciudad, bajo el número 5970 del 
Libro General de Entradas, a folios del 1757 
al 17360 del Libro de Duplicado número 
27007 a folios 188 del Libro Mayor volumen 
103, mismo que se encuentra inscrito a 
nombre del señor ELADIO MENDEZ RE
YES, cuyas características, medidas y co- 
lindancias se encuentran descritas en el 
avalúo que se encuentra agregado en 
autos, y al que se le fijó un valor comercial 
de $214'400,000.00 (DOSCIENTOS CATOR
CE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PE
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y es 
postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores 
que deseen intervenir en la subasta, que 
deberán depositar previamente en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es
tado, o bien en el Departamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es
tado, ubicado en la segunda planta del cita
do edificio, sito en la esquina que forman 
las calles de Nicolás Bravo e Independen
cia de esta ciudad, cuando menos el diez 
por ciento de las cantidades que sirven de 
base para el remate.

— CUARTO: Como en este asunto se rema
tarán bienes inmuebles, anuncíese la pre
sente subasta por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de
m*ynr niinnlnr.inn qi la re «filian an

ciudad, fijándose ademas, avisos en los si
tios públicos más concurridos de cos
tumbre de esta capital, para lo cual expí
danse los edictos y ejemplares correspon
dientes, convocando postores; en la inteli
gencia que dicho remate se llevará a cabo 
en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL 
DIA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO.

— QUINTO: Con apoyo en el numeral 1072 
del Código de Comercio en vigor, gírese 
atento exhorto al C. Juez competente de 
Teapa, Tabasco, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado proceda a mandar 
a fijar avisos en los sitios públicos más con
curridos de esta ciudad, entendidos que la 
subasta tendrá verificativo en el lugar y 
fecha fijada en el punto que antecede de 
este proveído
— Notifíquese personalmente y cúmplase. 
—-Lo proveyó, manda y firma la ciudadana 
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil de Pri
mera Instancia del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial Licenciada FIDELINA 
FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN UNO DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS VEINTUN DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. FIDELINA FLORES FLOTA.

1-2
(7 en 7)
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 320/990, 
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el Licenciado RODOLFO 
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Procu
ración de BANCOMER, S.N.C, en contra de 
RUTILA HERNANDEZ HERNANDEZ, con 
fecna veintidós de enero del presente año, 
se dictó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO, A VEINTIDOS DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

VISTO, a sus autos y escrito de cuenta 
se acuerda:

PRIMERO:- Por presentado el Licen
ciado RODOLFO CAMPOS MONTEJO, con 
su escrito de cuenta, y en atención a su pe
tición y con vez que el avalúo exhibido por 
el Perito, Ingeniero RODOLFO CRUZ CAS
TELLANOS, no fue objetado dentro del tér
mino que les concedió a las partes se 
aprueba el mismo para todos los efectos.

SEGUNDO:- Como lo solicita el Licen
ciado RODOLFO CAMPOS MONTEJO, y de 
conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 543, 544, 545 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor en el Estado de aplicación supletoria al 
de Comercio, y conforme a lo prevenido 
por los numerales 1410, 1411, del último de 
los mencionados, se saca a remate los 
bienes inmuebles y muebles propiedad de 
la C. RUTILA HERNANDEZ HERNANDEZ a 
pública subasta y en Primera almoneda: 
Una lancha de fibra de vidrio sin motor de 
siete metros de largo y dos metros y medios 
aproximadamente de ancho W-25 de color 
blanco en su parte interior con borde rojo y 
fondo blanco con una denominación “ So
ciedad cooperativa San Francisco", con 
número de registro 850406; Una lancha de 
fibra de vidrio sin motor W-23 de aproxima
damente cinco metros de largo y dos 
metros y medio de ancho de color azul ce

leste en su parte interior con borde verde 
y fondo blanco la cual se

encuentra en la casa sin número ubicada 
en la ranchería Polo Centla, Tabasco, una 
lancha de fibra de vidrio sin motor W-25 de 
siete metros de largo aproximadamente y 
dos metros y medios de ancho de color ver
de en su parte interior con borde verde y 
fondo blanco, la cual se encuentra en la ca
sa sin número ubicada en la calle Esteban 
Samberino de esa Ciudad, Un predio urba
no ubicado en la calle Eusebio Castillo es
quina con la calle Felipe J. Sierra, en esa 
ciudad, con una superficie de trecientos 
veinte metros cuadrados dentro de las si
guientes medidas y colindanclas; Al Norte 
32.(X) metros con propiedad de Hilda Hidal
go León, Al Sur 32 00 metros con Calle 
de Felipe J. Serrano; Al Este 10.00 metros 
con Hermanos Hernández Zapata; Al Oeste
10.00 metros con calle Eusebio Castillo; 
inscrito el quince de octubre de mil nove
cientos ochenta y seis, bajo el documento 
público 623. a folios del 2026 al 2Ó28del libro 
de duplicados volumen 46, afectando el 
predio número 4274 folio 121 volumen 14 a 
nombre de Rutila Hernández, otro predio 
Suburbano catastrado bajo la manifesta
ción numero 3621, ubicado en la esquina 
que forman las calles de Morelos e Inde
pendencia de esa Ciudad, con superficie de 
ciento dieciocho metros cuadradps con 
cuatro decímetros, sin datos de registros, 
adquiridos por escrituras de fecha trece de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno 
los cuales fueron valuados en la cantidad 
de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, y siendo 
postura legal las dos terceras partes del va
lor comercia! de los bienes que se rematan, 
la cantidad de QUINCE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREIN
TA Y TRES PESOS TREINTA Y DOS CEN
TAVOS 00/100 MONEDA NACIONAL; en 
consecuencia anunciese por tres veces 
dentro del término de nueve dias por medio 
de Edictos que se publicarán en el Periódi
co Oficial del Estado y el de mayor circula
ción que se edita en esta capital asimismo 
fijense avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta Ciudad, por lo que se

señalan las NUEVE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
con fundamento en los artículos 1071,1072 
del Código de Comercio en Vigor, gírese 
atento exhorto al C. Juez Civil de aquel lu
gar, para que en auxilio de este Juzgado or
dene a quien corresponda fijar avisos en los 
sitios públicos más concurridos del munici
pio de Frontera, Centla, Tabasco, para la 
celebración del remate, en la inteligencia 
de que la subasta tendrá verificativo en el 
recinto de este Juzgado; debiendo los licita- 
dores formular su postura por escrito en el 
que manifiesten la cantidad que ofrecen pa
ra el remate de los predios, así como la for
ma de pago y acompañar el.reclbo de depó
sito que efectuara en la Tesorería Judicial 
Adscrita al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado o bien en la Secretaría de Finanzas 
por una cantidad igual por lo menos del diez 
por ciento del valor comercial de dichos 
bienes asignados por el Perito Valuador, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifiquese personalmente. Cúmpla
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO 
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la 
Secretaría Judicial, C. Norma Edith Cáce- 
res León, que certifica y da fé.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE
CES-DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DIAS DEL MES DE FEBRE
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. NORMA EDITH CACERES LEON

1-2-3
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
C.C. CARMITA Y GUADALUPE SANCHEZ ALMEIDA 
DONDE SE ENCUENTRE.

Se les comunica que en el Expediente 
Civil número 521/990, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE 
DECLARACION DE NULIDAD DE LOS 
ACTOS DE RECTIFICACIO N DE 
SUPERFICIE Y DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, ACCION RESTITUTO-RIA, 
ACCION REIV INDICA TO RIA  Y 
CANCELACION DE LA NOTA DE 
INSCRIPCION, promovido por MARIA 
JESUS DE LA FUENTE VIUDA DE 
SANCFIEZ, en contra de CARMITA, 
CANDIDA, G UADALUPE, JOSE 
INOCENTE, CESAR E IGNACIO de 
apellidos SANCHEZ ALMEIDA, ING. 
FELIPE VERA GAXIOLA Y DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO, con fecha diez de 
febrero de mil novecientos noventa y dos, 
se dictó SENTENCIA, misma que en sus 
puntos resolutivos dice:

"...PRIMERO- Ha procedido la via. 
SEGUNDO. La actora probó sus acciones y

los demandados José Inocente y César o 
César Augusto Sánchez Almeida, e 
Ingeniero Felipe Vera Gaxiola, no probaron 
sus defensas: y los codemandados 
Carmita, Cándida e Ignacio, Sánchez 
Almeida y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
jurisdicción, no se excepcionaron.
TERCERO.- Se declara la...............................
nulidad de la escritura pública número 
3,797 de fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos noventa, elaborada por el 
licenciado Francisco Madrigal Moheno, 
Notario Público número Uno, con 
residencia en la ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, que contiene actos de 
/ edificación de superficie y cancelación 
de usufructo vitalicio y contrato de 
compraventa, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta jurisdicción, el dia dos de mayo de mil 
novecientos noventa, bajo el número 122 de 
Libro General de Entradas; a folios del 453 
al 456 del Libro de Duplicados, volumen 9; 
quedando afectado por dichos actos y 
contrato los predios números 209 y 2141 a

folios 209 y 143 de los Libros Mayores 
volúmenes 1 y 9 respectivamente. 
CUARTO. Se condena al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, a la 
cancelación de la nota de inscripción a que 
se refiere el resolutivo tercero de esta 
sentencia, y para que cumpla, gíresele 
atento oficio, con transcripción de' lo 
conducente.- QUINTO.- Se condena a los 
de m a n d a d o s  C a rm ita , C ánd ida , 
Guadalupe, José Inocente. César o César 
Augusto e Ignacio, de apellidos Sánchez 
Almeida, y al Ingeniero Felipe Vera Gaxiola, 
a restituirse mutuamente lo que han 
recibido en virtud de la nulidad de que trata 
el resolutivo tercero de esta sentencia. 
SEXTO. Se declara que la actora María de 
la Fuente viuda de Sánchez es legitima 
propietaria del predio rústico ubicado en la 
ranchería Saloya de esta municipalidad, 
constante de una superficie de 10,113.00 
metros cuadrados. (DIEZ MIL CIENTO 
TRECE METROS CUADRADOS), o 01-01-13 
(UNA HECTAREA. UNA AREA, TRECE 
CENTIAREAS), localizado dentro 'de las 
medidas y collndancias siguientes: Al 
Norte, 12.00 metros y 9.50 metros, con 
propiedad de los hermanos Sánchez 
Almeida; Al Sur, 162.00 metros, con 
propiedad de María Jesús de la Fuente 
viuda de Sánchez; al Este, 64.71 y 79.52 
metros, con la carretera Nacajuca- 
Villahermosa. Tabasco, y al Oeste, linea 
quebrada en 20.54, 80.90 y 22.77 metros, 
con propiead de la Compañía Landa y 
Rubio. S.A. de C.V., inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y'del Comercio de 
esta jurisdicción, el día dos de mayo de mil 
novecientos noventa, bajo el número 122 
del Libro General de Entradas; a folios del 
453 al 456 del Libro de Duplicados, 
volumen 9; quedando afectado por dichos 
actos y contrato los predios números 209 y 
2141 a folios 209 y 143 del los Libros 
Mayores volúmenes 1 y 9 respectivamente. 
Lo anterior, por ser este predio una 
fracción del predio rústico denominado “ El 
Zapote” , propiedad de la citada actora, 
originariamente con superficie de 46-00-00 
hectáreas, actualmente con superficie de 
37-56-49.46,— (TREINTA--- Y— SIETE

HECTAREAS, CINCUENTA Y OCHO 
AREAS. CUARENTA Y NUEVE  
CENTIAREAS Y CUARENTA Y OCHO 
FRACCIONES), según los dictámenes 
periciales practicados en autos y según 
escritura de fecha doce de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, que se 
acompañó a la demandada inicial. 
SEPTIMO. Se condena al Ingeniero Felipe 
Vera Gaxiola a entregar el predio a que se 
refiere el resolutivo quinto de esta 
sentencia, con sus frutos y accesiones en 
los términos prescritos por el Código Civil; 
y se les concede para ese efecto, un 
término de cinco días que se contará a 
partir del dia siguiente en que cause 
ejecutoria esta resolución, con el 
apercibimiento de que si no desocupa 
voluntariamente, a petición de la actora, se 
procederá a su desalojo. OCTAVO. No ha 
lugar a condenar al pago de daños y 
perjuicios, ni tampoco al de gastos y 
costas del juicio. NOVENO. Cuando cause 
ejecutoria esta resolución, archívese el 
expediente como asunto concluido, y 
anótese la baja en el libro de gobierno. 
Notifiquese personalmente y cúmplase.- 
Asi. en definitiva, lo resolvió, manda y firma 
el Ciudadano Licenciado ENRIQUE 
MORALES CABRERA, Juez Civil de Primera 
Instancia, asistido de la Secretaria Judicial 
de Acuerdos, Pasante en Derecho C. 
CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, que 
certifica y da fe. Firmado. Dos firmas
ilegib le .................................... -----..................
Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA 
DE NOTIFICACION. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO.

LA SRIA. JUDICIAL CIVIL.

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.
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No. 4938 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 166/991, re
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de JOSEFINA GONZALEZ HDEZ. o 
JOSEFINA GONZALEZ HERNANDEZ 6 JO
SEFINA GONZALEZ HERNANDEZ VIUDA 
DE GARCIA, promovido por MARIA ANTO
NIA GONZALEZ H. <$ MARIA ANTONIA 
GONZALEZ HERNANDEZ y CONCEPCION 
GONZALEZ HDEZ. 6  CONCEPCION GON
ZALEZ HERNANDEZ, con fechas dieci
nueve de Marzo y veinticuatro de Octubre 
del presente año, se dictaron auto de Inicio 
y un acuerdo, que copiado textualmente a 
la letra dicen:

“ ...JUZGADO TERCERO DE LO FAMI
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO- 
SA, TABASCO, A DIECINUEVE DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 
Por presentadas las Ciudadanas MARIA 
ANTONIA GONZALEZ H. <f MARIA ANTO
NIA GONZALEZ HERNANDEZ Y CONCEP
CION GONZALEZ HDEZ. o CONCEPCION 
GONZALEZ HERNANDEZ, con su escrito y 
anexos con que dá cuenta la Secretaria, se
ñalando como como domicilio para oír y re
cibir citqs y notificaciones, la casa marcada 
con el número quinientos cinco, de la Calle 
Aquiles Serdán, Colonia Segunda del Aguila 
de esta Ciudad, Capital, y autorizando para 
tales efectos a los Licenciados LUIS MAYO 
CASTRO Y CARLOS PEREZ DORLES, pro
moviendo por su propio derecho el JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JOSEFINA GONZALEZ HDEZ, o 
JOSEFINA GONZALEZ HERNANDEZ o JO
SEFINA GONZALEZ HERNANDEZ VIUDA 
DE GARCIA, quien falleciera en' esta 
Ciudad, el diecinueve de Octubre de Mil No
vecientos Noventa, a causa de FIBRILA- 
CION VENTRICULAR CARDIOPATIA MIXTA 
HIPERTENSIVA INFARTO AGUDO AL 
MIOCARDIO HIPÉRTÉNCION ARTERIAL 
SISTEMICA ARTEROSCLEROSIS GENE
RALIZADA.- Con fundamento en los 
artículos 1500 fracción I y relativos del Có
digo Civil, 776, 777, 778 y concordantes del 
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
en el Estado, se dá entrada a la denuncia y 
se tiene por radicado en este Juzgado el in
testado de referencia en los términos de la 
fracción V del artículo 155 del Código Adje
tivo Civil en vigor; fórmese expediente, 
regístrese con el número que le correspon
da en el libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado, y dése aviso de su inicio a la

Superioridad y la intervención que la Ley le 
confiere a la Ciudadana Agente del Ministe
rio Público Adscrita a este Juzgado.- Gíre
se atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y 
Archivo General de Notarías. Para que in
forme sí en las Dependencias a su cargo, 
existe Testamento otorgado por la autora 
de la mortual JOSEFINA GONZALEZ HER
NANDEZ. O JOSEFINA GONZALEZ HER
NANDEZ O JOSEFINA GONZALEZ HER
NANDEZ VIUDA DE GARCIA, para estar en 
condiciones de proveer lo conducente.- Pa
ra la Recepción de la Diligencia de Informa
ción Testimonial ofrecida,:: por las denun
ciantes, se señalan las tílEZ HORAS DEL 
DjA CINCO DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO, y que estará a cargo de los testigos 
de nombres MARIA CRISTINA SANCHEZ JI
MENEZ, CARMEN RODRIGUEZ ALVAREZ y 
FLORENTINA OCHOA VDA. DE NARANJO, 
limitándose a dos de los tres testigos pro
puestos, de acuerdo a ios señalado por el 
numeral 292 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y quienes serán examina
dos en los términos del artículo/’ 353 del Or
denamiento legal invocado, quedando a 
cargo de la oferente su presentación ante 
este Juzgado, debidamente identificados, y 
con citación de la representación Social 
Adscrita a este Juzgado, haciéndoles saber 
que no habrá término de espera - Se tiene a 
las denunciantes designando, como repre
sentante común a la Ciudadana CONCEP
CION GONZALEZ HERNANDEZ, y quien 
desde este momento también le confieren 
el cargo de Albacea de la presente Suce
sión.- En virtud de que la denuncia fue 
hecha por parientes colaterales, una vez re
cibida la información testimonial con fund
amento en el artículo 784 del Código Proce- 
sarcívil en vigor, fíjese avisos en los sitios 
públicos más concurridos de esta Ciudad, 
anunciando la muerte sin testar, los 
nombres y grados de parentesco de los pro- 
moventes herederos colaterales, llamando 
a los que se crean con igual derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado en un 
término de CUARENTA DIAS; debiendo in
sertar Edictos en el Periódico Oficial del Es
tado, si el valor de los bienes hereditarios 
exceden de cinco mil pesos, por lo que se 
requiere a la Representante común para 
que informe al respecto.- Notifíquese perso
nalmente y Cúmplase.-Asi, lo acordó, man
da y firma la Ciudadana Licenciada CARO- 
LE VAZQUEZ DE LEON, Juez Tercero de lo

Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, por y ante el Secretario 
Judicial de acuerdos Ciudadano RAUL LE
ON TORRES, que certifica y da fe.- JUZGA
DO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIME
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERM0SA, TABASCO. 
A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- Visto el 
estado procesal que guardan los presentes 
autos, escrito y anexos con que dá cuenta 
la Secretaría, se acuerda:- UNICO:- Se 
tiene a la Representante Común CONCEP
CION GONZALEZ HERNANDEZ, mediante 
su escrito de cuenta, exhibiendo dos Publi
caciones del Diario “Rumbo Nuevo", de 
fechas veinte y treinta de Julio del año en 
curso, así como el original de los avisos 
ordenados por esta autoridad, que se orae- 
nan agregar a los presentes autos, conjun
tamente con los acuses de recibos núme
ros 1937, 2123, 1575, 1221/991, 1456, 861, 
03747, 442 y PM/2018/AJ/297/991, donde 
consta que se fijaron los avisos respecti
vos Ahora bjen, dígasele a la comparecen
cia que para los efectos de formular el 
Cómputo de CUARENTA DIAS, ordenado en 
el Auto de Inicio, convocando presuntos he
rederos, deberá exhibir las Publicaciones 
del Edicto en el Periódico Oficial del 
Estado.- Notifíquese por estrados y Cúmpla
se.- Así, lo acordó, manda y firma la Ciuda
dana Licenciada CRISTINA AMEZQUITA 
PEREZ, Juez Tercero de lo Familiar de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, y por ante el Secretario Judicial de 
acuerdos Licenciado RAUL LEON TORRES, 
que certifica y da fe.---------------------------------

Lo que comunico a Usted, en Vía de 
notificación y para su publicación en el PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO por dos ve
ces de diez en diez días, expídasele el pre
sente edicto a los veinticinco días del mes 
de Noviembre de Mil Novecientos Noventa 
y Uno, en la Ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco, República Mexi
cana.—

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. RAUL LEON TORRES

1-2
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2 JUICIO SUMARIO DE DESAHUICIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

VILLAHERMOSA, TABASCO

C. MIGUEL VILLANUEVA OCHOA.
CON DOMICILIO IGNORADO

En el Exp. 217/991, relativo al Juicio 
Sumario de Desahuicio, promovido por el 
Lie. Edgar A. de la Torre Azuela, Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de los 
Sres. Tirsa Pérez Dueñas de Valenzuela y 
otros, en contra de Miguel Villanueva 
Ochoa, se encuentran dos proveídos de 
fecha Veinticinco de Octubre del año próxi
mo pasado y Veintiuno de Febrero del año 
actual, que copiados textualmente dicen.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, OCTUBRE VEINTICINCO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentado el Licenciado EDGAR 
A. DE LA TORRE AZUELA, con su escrito 
de cuenta, y anexos, promoviendo como 
Apoderado General para Pleitos y Cobran
zas de los señores Tirsa Pérez Dueñas de 
Valenzuela, Víctor Manuel Pérez Dueñas, 
Margarita Pérez Dueñas Vda. de Isidro, Ro
sa Esther Pérez Dueñas de Baños, persona
lidad que acredita con la copia fotostática 
debidamente certificada de la Escritura 
Pública Número 5,405, personalidad que se 
le tiene por reconocido para todos sus efec
tos legales, promoviendo JUICIO SUMARIO 
DE DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO DE 
RENTA, en. contra de MIGUEL VILLA- 
NUEVA OCHOA, quien tiene su domicilio en 
la Acoesoria marcada con el número 303 
de la Avenida Francisco I. Madero de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, recla
mándole el cumplimiento de las siguientes 
prestaciones de los incisos A), B), C), D) y 
E), de su escrito de demanda en cuestión 
Con 'fundamento en los artículos 2299, 
2300, 2301.230 7,2330,2388, Fracción X y 
2404 del Código Civil Vigente en el Estado; 
25, 156, 405, Fracción III, 407, 463, 464 y 
demás relativos del Código de Procedimien
tos Civiles en Vigor, se da entrada a la de
manda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente regístrese en el Libro de Gobier
no bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. En 
el acto de la diligencia, requiérase al C. MI
GUEL VILLANUEVA OCHOA, en el domicilio 
indicado. D a r a  o u e  j i i s t i  q u ^ n  ™  ios r e c ¡ .  

to s  correspondientes, estar al corriente en 
el pago de las rentas adeudadas, y no ha
ciéndolo, embargúesele bienes suficientes 
de su propiedad que alcancen a garantizar 
las prestaciones reclamadas poniéndolos 
en depósito de persona designada por el 
actor bajo su responsabilidad, concedién
dosele al deudor un término de CUARENTA 
DIAS, para desocupar voluntariamente el 
predio que ocupa, apercibido de lanzamien
to a su costa si no lo efectúa. A conti

nuación con las copias simples exhibidas, 
emplácesele para que en el término de CIN
CO DIAS, produzca su contestación ante 
este Juzgado, haciéndole entrega de la mis
ma y de los documentos anexos.

Notifíquese personalmente y cúmpla
se.

ASI lo proveyó manda y firma la Ciuda
dana Licenciada Juana tnes Castillo Torres, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci
vil, por ante el Secretario Judicial "D ” Li
cenciado Audomaro Peralta Rodríguez, que 
certifica y da fé.

Seguidamente su publico el proveído bajo el 
número 217/991. Conste.

En siete de Noviembre de mil nove
cientos noventa y uno siendo las catorce 
horas la suscrita Isidra León Méndez Ac
tuarla Judicial Adscrita al Juzgado Tercero 
Civil de Primera Instancia del Municipio del 
Centro, hago constar que estando en los 
estrados del Juzgado el Licenciado Edgar 
A. de la Torre Azuela, actor, le notificó el 
auto de fecha veinticinco de Octubre dél 
presente año, manifiesta: que se dá por le
galmente notificada, toda vez que lee el 
contenido integro de dicho auto y firma al 
calce del presente. Conste. Doy fé..

En la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, República Mexica
na, siendo las once horas con cuarenta mi
nutos. del día.

RAZON: En veinte de febrero de mil nove
cientos noventa y dos esta Secretaria dá 
cuenta al Ciudadano Juez del conocimiento 
con el escrito y anexos, presentado por el 
Licenciado EDGAR, A. DE LA TORRE 
AZUELA.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

VISTOS: A sus autos el escrito y anexo 
adjunto se acuerda:

PRIMERO: Por presentado el Licen
ciado EDGAR, A. DE LA TORRE AZUELA, 
en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas, de ¡os señores TIRSA 
PEREZ DUEÑAS DE VALENZUELA, VIC
TOR MANUEL PEREZ DUEÑAS, MARGARI
TA PEREZ DUEÑAS VDA. DE ISIDRO, RO
SA ESTHER PEREZ DUEÑAS DE BAÑOS, 
cuya personalidad acredita y se le recono
ce en los términos de la copia certificada 
del primer testimonio de la Escritura Públi

ca Número 5405 de fecha veintiocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y 
uno volumen 141 del protocolo a cargo del 
Notario Público número seis en ejercicio en 
el Estado Licenciado JORGE ANTONIO DE 
LA CERDA ELIAS. Toda vez que según la 
constancia expedida, por el Director Gene
ral de Seguridad Pública del Estado; el de
mandado MIGUEL VILLANUEVA OCHOA, 
resulta ser de domicilio ignorado, con apo
yo en el artículo 121 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Es
tado, Notifiquese mediante Edictos el auto 
de inicio que se publicarán por tres veces 
de tres en tres días, consecutivos en el Pe
riódico Oficial del Estado y otro de mayor 
circulación que se edite en esta Ciudad, ha
ciéndole saber que deberá presentarse an
te este Juzgado a recoger las copias de 
traslado dentro del término de VEINTE 
DIAS que computará la Secretaría a partir 
de la última publicación.

SEGUNDO:- Asi también se le tiene 
por reservado sus derechos para la traba 
efe, embargo en caso de ser necesario con
forme a derecho.: Notifíquese personal
mente y cúmplase.

Lo proveyó manda y firma el Ciudada
no Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del 
Primer Distrito Judicial, por ante el Secreta
rio Judicial Licenciado Audomaro Peralta 
Rodríguez, que certifica y da fé.

Seguidamente se publicó el proveído. Cons
te.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITE EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS CONSECUTIVOS, A LOS VEIN
TISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS
CO.

ATENTAMENTE.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
"D"
DEL JUZGADO 3o. DE LO CIVIL.

LIC. AUDOMARO PERALTA RODRIGUEZ.

1 2 3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. JAIME PEREZ GARZA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 176/991, 
relativo al Juicio Sumario la Acción Real Hi
potecaria promovida por el C. LIC. 
GABRIEL LASTRA PEDRERO como Repre
sentante Legal de BANCOMER S.N.C. en 
contra del C. JAIME PEREZ GARZA, con 
fechas quince de junio de mil novecientos 
noventa y uno, y veintiocho de enero de mil 
novecientos noventa y dos, se dictaron 
acuerdos que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA
BASCO, A ENERO VEINTIOCHO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVETA Y DOS.

Visto el escrito y anexos de cuenta, se 
acuerda:

UNICO: Se tiene por presentado al 
LIC. GABRIEL LASTRA PEDRERO, por me
dio de su escrito de cuenta exhibiendo la 
CONSTANCIA DE DOMICILIO IGNORADO, 
expedido por el Teniente Coronel de 
Caballería HUMBERTO BARRERA PONCE, 
Director de Seguridad Pública en el Estado 
de Tabasco, y en virtud que el demandado 
C. JAIME PEREZ GARZA, es de domicilio ig
norado, con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 121 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, expídanse 
edictos que se publicarán por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
Mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, haciéndole saber que deberán pre
sentarse ante este Juzgado a recoger la co
pia del traslado dentro del termino de VEIN
TE DIAS contados a partir de la última publi
cación de los edictos; empezando a correr 
el término para contestar la demanda.

Notifiquese por estrados y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudada- 

ia Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Oentro Licenciada BEATRIZ MARGARITA 
/ERA AGUAYO, por ante la Secretaria de 
\cuerdos, C. ROCIO EUGENIA BUENDIA 
/AZQUEZ, que autoriza y da fé.

EN LA VIA DE NOTIFICACION AL DE
MANDADO JAIME PEREZ GARZA, Y PARA 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y DOS, EN LA CWJDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL'ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ.

En quince de junio de mil novecientos 
noventa y uno, esta Secretaría da cuenta a 
la Ciudadana Juez con un escrito presenta
do por el C. LIC. GABRIEL LASTRA PEDRE
RO, Copias Fotostáticas Certificadas del 
Poder Notarial Número 2079, Una Escritura 
Pública Número 2,505, Copia Simple de Un 
Avalúo, Copia Simple de una Certificación, 
Copia Simple de Impuesto Predial, Copia 
Simple de un Plano del Departamento Con
junto Habitacional Nueva Imagen, Una Cer
tificación Original, • y copia simple que 

acompaña. Conste.

AUTO DE ¡NICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO
SA, TABASCO, JUNIO QUINCE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTAY UNO.

Por presentado el C. LIC. GABRIEL 
LASTRA PEDRERO, como Representante 
Legal de BANCOMER SOCIEDAD NA
CIONAL DE CREDITO personalidad que le 
es reconocida en estos momentos en vista 
de la copia certificada del poder notarial nú
mero 2079, pasada ante la fe del Nota
rio Público Número Uno del Estado LIC. RO
DOLFO LEON RIVERA, con su escrito y 
anexos de cuenta, señalando como domici
lio para los efectos de citas y notificaciones 
el despacho ubicado en la calle José Maria 
Pino Suárez número 613 altos 2 departa
mento 2 de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y reci
ban a los CC. LIC. RICARDO PAYRO 
ORUETA, ALFONSO VILLEGAS CASTELLA
NOS, ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LO- 
AIZA Y JESUS ANTONIO ZENTELLA DE 
DIOS, asi como para que tomen apuntes del 
expediente que se forme, promoviendo en 
la VIA SUMARIA LA ACCION REAL HIPOTE
CARIA en contra del C. JAIME PEREZ GAR
ZA. quien tiene su domicilio ampliamente 
conocido en CALLE JALAPA número 109 
FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHER
MOSA, de esta Cjudad de Villahermosa, Ta

basco, demandándole el pago de las si
guientes prestaciones.

A) .- La cantidad de$12 835,561.00 
(DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREIN
TA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N) por concepto de 
capital insoluto no vencido.

B) .- La cantidad de $6'815.970.00 
(SEIS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE 
MIL NOVECIENTOS . SETENTA PESOS 
00/100 M.N), por concepto de capital venci
do, del 31-01-90 a 28-02-91.

C) .- La cantidad de $3’009.309.00 
(TRES MILLONES NUEVE MIL TRESCIEN
TOS NUEVE PESOS 00/100 M.N) por con
cepto de intereses moratorios del 31-01-90 
a 28-02-91.

D) .- La cantidad de $110,117.00 (CIEN
TO DIEZ MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 
00/100 M.N), por concepto de prima de se
guro.

E) .- El 30% de lo que se demanda por 
concepto de Honorarios profesionales, con 
fundamento en el articulo 2516 del Código 
Civil Vigente en el Estado; de aplicación 
supletoria a la materia mercantil e interpre
tado analógicamente a lo establecido en el 
articulo 14 Constitucional.

F) .- Gastos que se originen a conse
cuencia del presente juicio que se intenta.

Con fundamento en lo dispuesto por 
los articulos 2809, 2890, 2894, 2895 y apli
cables del Código Civil del Estado, 12, 405 
Fracción XVII, 442, 443, 444, 445, 446, 454 
y demás relativos del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado, en relación con 
los articulos 1o. 26, fracciones IX y X 36 
Fracción IV, 139, 141 de la Nueva Ley de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, 321, 325, 327, 328, 329, 330, 
331, 332, 333 y demás aplicables de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédi
to, se da entrada a la demanda en la via y 
forma propuesta. Fórmese expediente, re- 
gísirese en el libro de gobierno bajo el nú
mero que le corresponda y dése aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Fórmese igualmente la Sección de 
Ejecución, de la cual se encargará la 
Secretaria de Acuerdos. C. ROCIO EUGE
NIA BUENDIA VAZQUEZ, en su carácter de 
Ejecutora ayudada de su escribiente como
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Secretaria Auxiliar Hilda Hernández García, 
y que correrá ag/egada al principal por 
cuerda separada, a fin de que actúen en 
los términos prevenidos por la Ley, En el ac
to de la diligencia, requiérase al demanda
do C. JAIME PEREZ GARZA, para que haga 
pago llana del adeudo y sus accesorios y de 
no hacerlo, fíjense cédula hipotecaria en el 
lugar mas aparente del Departamento ubi
cado en el Conjunto Habitacional Nueva. 
Imagen de esta Ciudad de Villahermosa, Ta- 
basco, Departamento 403 del Edificio 4 Mó
dulo B; para lo cual expídanse los ejempla
res necesarios inclusive para su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, en el cual se en
cuentra inscrito el Departamento hipoteca
do: con las copias simples exhibidas córra

se traslado al demandado, haciéndole sa
ber que la Ley le concede un término de 
CINCO DIAS para que haga pago u oponga 
excepciones si tuviere; requiérase también 
para que manifieste si acepta o no el cargo 
de depositario judicial del predio hipoteca
do y de sus accesorios y de no aceptar de
berá desde luego entregar las tendencias 
material del predio al actor o al depositario 
que este nombre. Hágase del conocimiento 
al deudor que no podrá verificar en el pre
dio hipotecado ningún de los actos que en 
la cédula se expresen sino en virtud de sen
tencia ejecutoriada relativa al mismo predio 
siempre y cuando sea anterior a la fecha de 
la demanda y este debidamente registrada 
como consecuencia de providencia dictada 
a petición del acreedor con mejor derecho.

Igualmente prevengase al demandado para 
que señale domicilio y persona para oir y re
cibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes les surti
rán efectos a través de los estrados de este 
Juzgado.

Se tiene al promovente por ofreciendo 
las pruebas misma que se acordarán en el 
momento procesal oportuno.

Notifiquese personalmente y cúmpla
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada
na Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, Juez Segundo de Primera Instan
cia de lo civil del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por ante la Secretaría Judicial C. 
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ, que 
autoriza y da fé.

s INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TAB. FEBRERO 26 DE 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente número 277/991, 
relativo al Juicio en la Via de Jurisdicción 
Voluntaria, DILIGENCIAS DE INFORMA
CION AD-PERPETUAM, promovido por el C. 
ALCIDES PRIEGO GALLEGOS, con fecha 
diecinueve de noviembre de mil novecien
tos noventa y uno, se dictó un auto que co
piado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO NO
VIEMBRE DIECINUEVE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y UNO.

— Se tiene por presentado el C. ALCIDES 
PRIEGO GALLEGOS, por su propio de
recho, con su escrito y anexos oe cuenta, 
señalando como domicilio para oir y reci
bir citas y notificaciones la casa marcada 
con el número 612 ubicada en la Calle Ge
neral Ignacio Zaragoza de esta Ciudad, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Volunta
ria, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, con el objeto de acreditar la 
posesión y pleno dominio que tengo sobre 
el Predio denominado "MARIA EUGENIA". 
constante de una superficie de DOS HEC
TAREAS, VEINTE AREAS, CERO CEN- 
TIAREAS, ubicado en la Ranchería Barran
cas y Amates Tercera Sección del Munici
pio del Centro; Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancias; Al NORTE; en 
176.00 metros con Amadeo Hernández

Díaz; Al Sur: 170,00 metros con Ponciano 
Alvarez Ascencio, AL ESTE, en 74.60 
metros con Alfredo Ascencio Cruz y AL 
OESTE; en dos medidas 55.50 metros y 
117.50 metros con el Camino Vecinal como 
lo acreditó con el documento que acompa
ño para que se declare que de poseedor me 
he convertido en propietario de dicho in
mueble.
—Con fundamento en los artículos 870,872, 
904, 905, 906, 907 y demás aplicables de 
relativos del Código de Procedimientos Civi
les y 2,933 y 2,932 último párrafo 2936 y de
mas aplicables del Código Civil, ambos vi
gentes en el Estado, se da entrada a la pro
moción en la vía y forma propuesta. Fírme
se expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le correspon
da y dése aviso de su inicio al Superior.
— Notifiquese al Ciudadano Agente del Mi
nisterio Público adscrito a este juzgado, y al 
C. Director del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de esta Ciudad, para 
que promuevan lo que a su representación 
corresponda y dése aviso de su inicio al Su
perior.
— Notifiquese asimismo a los colindantes 
del predio objeto de estas diligencias, para 
que presencien el examen de los testigos, y 
de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos y numeral 2932 del Código Civil en 
vigor, fíjese avisos en los sitios públicos 
más concurridos de esta Ciudad, y 
putdíquense los EDICTOS en los Periódicos 
Oficiales del Estado, y en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS.
— Gírese atento oficio al C. Jefe Operativo 
de Terrenos Nacionales, con domicilio en la 
Calle Retomo Vía 5 número 104 Segundo 
Piso Zona Complementaria, Tabasco 2000 
de esta Ciudad, para que se sirva informar 
a este Juzgado, si el predio a que se refiere 
la promoción del C. ALCIDES PRIEGO 
GALLEGOS, se encuentra inscrito en sus 
registros como de presunta propiedad Na
cional, adjuntando para tal efecto copia de 
dicha promoción.
—Notifiquese personalmente y cúmplase. 
—Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada ADELITA MENDEZ CRUZ, Juez 
Segundo de lo Civil del Centro, por ante la 
Secretaría Judicial C. Martha Mdrales Pé
rez, que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LICDA. AIDELINA FLORES FLOTA.

1 2 3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO.

En el expediente civil número 48/992, 
relativo a las Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovido por Guadalu
pe Orozco Mijangos, en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, se dictó un auto que en lo 
conducente dice:

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y DOS.- Por presenta
do el señor Guadalupe Orozco Mijangos 
con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, dando cumplimiento a la pre
vención de fecha veinte del presente año, 
en consecuencia de lo anterior, téngasele' 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo
luntaria Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam, tendientes a acreditar DE
RECHOS DE POSESION que dice tener res
pecto a ün predio Urbano número.123, ubi
cado en la Colonia Lagunilla de Ciudad Pé- 
mex, perteneciente a este municipio, cons
tante de una superficie de 334.40 M2 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
METROS CUARENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS), localizándose dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones; Al Norte, 
44.00 metros con Eugenio Basurto Méndez; 
Al Sur: 44.00 metros con Paulino Rodríguez 
Guzmán; Al Esle 7.40 metros con limites de 

la carretera de ciudad Pémex-Macuspana; 
y al Oese, 7.40 metros con propiedad priva
da. Con fundamento en los párrafos 2o. 3o.

AL PUBLICO EN GENERAL:
4o. de los artículos 2932, 2933, y relativos 
del Código Civil Vigente en el Estado 349, 
495, 870, 871,872, 904 y relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles en vigor, SE 
ACUERDA: Se admite y se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fór
mese expediente, regístrese dése aviso de 
inicio a la H. Superioridad y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito la intervención y 
vista correspondiente. Conforme lo dispo
nen los numerales de la Ley Sustantiva 
mencionada, requiérase al promovente de 
cuenta, para que proporcione el domicilio 
correcto de los señores Eugenio Basurto 
Méndez y Paulino Rodríguez Guzman, 
quienes resultan ser colindantes de la por
ción territorial que se pretende legalizar, 
con el objeto de estar en condiciones de ci
tarlos en su momento procesal oportuno. 
Por medio de edictos que se expida en su 
favor, dése amplia publicidad en cualquiera 
de los periódicos de los de mayor circula
ción en el Estado, debiendo publicarse 
igualmente en el Periódico Oficial del Esta
do por tres veces de tres en nueve días, fí
jense avisos en los lugares públicos del lu
gar de su ubicación del predio de referen
cia, asi como en los lugares de costumbre 
de esta ciudad. Apareciendo que el Re
gistrador Público de la Propiedad y del Co
mercio tiene su domicilio en la ciudad de 
Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de 
Primera Instancia de esa ciudad, a fin de 
que se sirva dar vista al funcionario men

cionado del presente proveído. Se tiene co
mo domicilio mencionado del presente pro
veído. Se tiene como domicilio del promo
vente para oir citas y notificaciones los 
Estrados del H. Juzgado y autorizando para 
tales efectos aún las de carácter personal 
al Licenciado José Saúl Pérez Galicia.- NOTIFI- 
QUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE.- Asi lo acordó, manda y firma 
el ciudadano licenciado Leonel Cáceres 
Hernández, Juez Primero Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, por yan
te el Licenciado Manuel Alberto López Pé
rez, Primer Secretario de Acuerdos que 
certifica y da fé..." Dos firmas ilegibles al 
calce - Rubricas.

— Por mandato judicial y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro Periódico de los de mayor circulación 
de los que editan en lá capital del Estado, 
por tres veces de tres en nueve días conse
cutivamente, expido el presente edicto en 
la ciudad de Macuspana, Tabasco, México, 
a los veintiséis dias del mes de febrero de 
mil novecientos noventa y dos.

ATENTAMENTE.
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZ
GADO.
LIO. MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ.

1-2-3

n o . 4954 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA C. EMILIA RODRIGUEZ DE LA 
CRUZ, promovió en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMA
CION AD-PERPETUAM, ante el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el 
número 234/991, ordenando la Ciudadana 
Juez Segundo de lo Civil LIC. ADELITA 
MENDEZ CRUZ, su publicación por Edictos 
y Avisos por auto de fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos noventa y uno, 
con el objeto de acreditar la posesión, que 
tiene sobre el predio urbano, ubicado en el 
interior sin número de la calle Sánchez Ma-

AL PUBLICO EN GENERAL
gallanes en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, con una superficie de 77.86 
metros, con las siguientes medidas y colin- 
dancias: AL NORTE: Tres medidas la prime
ra de 6. 22 mts. la segunda de 3.45 mts. y la 
tercera de 8.90 mts. con el Fracc. Portal del 
Agua, AL SUR: 18.60 mts. con propiedad de 
Emilia Rodríguez de la Cruz, AL ESTE: 3.70 
mts. con Claudia y Silvio Landero Rodríguez 
y al OESTE: 6.10 mts. con Marco Ramón 
Rodríguez; para que declare los derechos 
de posesión que ha adquirido de dicho in
mueble.

Y PARA SU PUBLICACION EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA
CION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ.

1-2-3
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

GUMERCINDA HERNANDEZ SALVADOR.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el Expediente Civil Número 
846/991, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, por domicilio ignorado, 
promovido por SIPRIANO GARCIA PEREZ, 
en contra de GUMERCINDA HERNANDEZ 
SALVADOR, con fecha dieciocho de no
viembre del año próximo pasado, se dictó 
un acuerdo que en soparte  más conducen
te copiado textualmente dice:

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y UNO - Por pre
sentado SIPRIANO GARCIA PEREZ, con su 
escrito de cuentas y documentos que 
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil, JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, en contra de 
su esposa GUMERCINDA HERNANDEZ 
SALVADOR, quien es de domicilio ignorado 
y de quién reclama las siguientes presta
ciones: a).- La Disolución del Vínculo Matri
monial que los une: b).- La disolución y li
quidación de la Sociedad Conyugal para to
dos los fines legales: c);- La perdida de la 
Patria Potestad de nuestros menores hijos 
que más adelante señalaré con todas sus 
consecuencias legales:d).- Los gastos y 
costas, daños y perjuicios que se me origi
nen en el presente litigio - Con fundamento

en los artículos 266, 267 Fracción IVI11 , 291 
y relativos del Código Civil, relacionados 
con los artículos 245, 255, 256, 284, 155 
Fracción II, y aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles en Vigor se dá entrada 
a la demanda en la via y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo, y con atento oficio 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, apareciendo de que 
la demandada GUMERCINDA HERNAN
DEZ SALVADOR es de domicilio ignorado, 
según Constancia expedida por el Delega
do Municipal de la Villa Benito Juárez perte
neciente a este Municipio con apoyo en los 
Artículos 121 Fracción II del Código Proce
sal Civil en Vigor, hágase la notificación por 
edictos, que se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor 
circulación que se editan en la Capital del 
Estado por tres veces consecutivas, ha
ciéndosele saber-que deberá presentarse 
ante este Juzgado en un término de TREIN
TA DIAS, que se contará a partir de la últi
ma publicación del edicto a recoger las co
pias de traslado ante la Secretaría del mis
mo, vencido dicho lapso, comenzará a 
correr el término de NUEVE DIAS para con
testar la demanda, se tiene como domicilio 
del promovente para oir citas y notifica
ciones, la casa sin número del Paseo Carlos 
Pellicer Cámara de esta Ciudad, y autori

zando para oirlas y recibirlas, aún las de ca- 
rácteres personales al C. JUAN ALONSO 
BENITEZ, Notifíquese personalmente y 
cúmplase - ASI LO PROVEYO, MANDA Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL JUEZ SE
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. 
TABASCO, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
CLARA LUISA SALVADOR LEON SEGUN
DA SECRETARIA JUDICIAL QUE AUTORI
ZA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EXHORTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. RE
PUBLICA MEXICANA.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
C. CLARA LUISA SALVADOR LEON.

£1 Periódico Oficial se publica los miércoles y sábaoot bajo la 
coordinación de la Dirección de Talleres Créticos de la Oficialía 
Mayór de gobierno

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones supet.ores son 
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico
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